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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

21570 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del VJl Convenio Colectivo Interprovin
dal de Juntas de Puertos. Puertos Aut6nomos, Comi·
si6n Administrativa de. Grupos de Puenos y Puertos
transferidos a las Comunidades Aut6nomas que se
adhieran al mismo.

Visto el texto del VII Convenio Colectivo Interprovincial para
el personal laboral de Juntas de Puertos. Puertos Autónomo~.

Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y Puertos transfen
dos a las Comunidades Autónomas,· recibido en esta Dirección
General del día 9 de julio de 1985, suscrito por la repre~ntación
de la Dirección. General de Puertos y Costas del MIDIS!enO de
Obras Públlcas y Urbanismo, y por la Unión General de Trabaja
dor.s y Comisiones Obreras, el día 27 de junio de 1985, al que
acompaña el infoPl11e emitido por la Dirección General de Gastos
de Personal de) Ministerio de Economía y Hacienda en cumpli
miento del artículo 20 de la ky 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985, y en consecuencia,
de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yaniculo
2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de .mayo, sobre regIstro y
depósito de Convenios Colectivos de-trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Comrenios
de esta Dirección General.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Notifiquese este acuerdo a la Comisión negociadora.
Madrid, 19 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos

Navarro López.

VII CONVENIO COLECTIVO INTERPROVlNCIAL PARA EL
PERSONAL LABORAL DE JUNTAS DE PUERTOS, PUER
TOS AUTONOMOS, COMISION ADMINISTRATIVA DE
GRUPOS DE PUERTOS Y PUERTOS TRANSFERIDOS A
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS QUE SE ADHIERAN

AL MISMO

Finnan el presente Convenio, por parte de la Administración,
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y por parte de Jos
trabajadores, la representación de las Centrales Sindicales Unión
General de Trabajadores (U"T) y Comisiones Obreras (CC.OO.)

CAPITULO PRIMERO

Disposicioaes le~erales

Artículo 1.° Ambilofuncional y persona/.-EI presente Conve
nio regula las relaciones del trabaJo del personal sujeto a la
legislación laboral que presta serviCIOS en las Juntas de Puertos,
Puertos Autónomos, Comisión Administrativa de Grupos de
Puertos y Puerto~ transferidos a las Comunidades Autónomas que
se adhieran al mismo, con cxclusíón de las plazas que correspondan
a niveles jerárQuicos de Jefe de Sección O superiór.

Art. 2.° Ambito territoria/.-EI presente Convenio será 9.c
aplicación en tOdo el territorio español.

Art. 3.° Ambita temparal.-Este Convenio tendrá aplicación, a
efectos económicos y sociales, desde el 1 dce:1ero de 1985, y su
duración será de un año a partir de esta fecha. '

Las partes firmantes se remiten a la declaración genérica del
AES, contenida en el capítulo nI, articulo 9.°, que textualmente
dice:

«3. La desviación que pudiera producirse sobre la previsión
de inflación para 1985 será tenida en cuenta como masa global real
de retribuciones de los empleados públicos, sobre la que se
aplicarán los crecimientos para 1986.»

An. 4.° Denuncias.-Habrá prórroga automática del Convenio
durante un año, y así sucesivamente, si no hubiese denuncia
expresa por la representación de las Entidades u Organismos o por
la representación sindical, con un plazo de preaviso superior a un
mes respecto a la fecha en que finalice el mismo.

Caso de ser denunciado el Convenio, y hasta tanto no se logre
acuerdo expreso, perderán vigencia solamente sus cláusulas obliga
cionates, manteniéndose en vigor, en cambio, su contenido norma-
tivo. -

Art. S.o Naturaleza.-Las condiciones ·pactadas forman un
¡todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica
<erán consideradas globalmente.

Art. 6.° Compensación y absorción.-Las condiciones econ()..
micas y salariales pactadas, son compensables en su totalidad con
ilas Que anteriotmcnte ri$ieran por imperativo legal, juri~prudencia,
ICOntenrioso-administratIvo, convenio o pacto, contrato individual,

;

05 y costumbres locales, comarcales o regionales o por cualquier
tra causa.

Habida cuenta, por tanto, de la natural"", del Convenio, las
isposiciones legales futuras, incluidas las. relativas a salarios

. terprofesionales, que impliquen variaciones económicas en todos
algunos de los conceptos retributivos pactados, sólo tendrán

,eficacia si, globalmente consideradas y sumadas a los conceptos
retributivos vigentes con anterioridad a este Convenio, superan el
nivel total del mismo. En caso contrario se considerarán absorbidas
por las mejoras pBctadas. La comparación será anual y global.

Art.7.0 Garantia «ad personam». Se respetarán las situaciones
personales qqe, con carácter global, excedan de lo pactado, mante
;niéndose estrictamente «ad personam».

Art. 8.° Comisión !eneral de vigilqncia e interpretación del
Convenio.-eon finalida conciliatoria y mediadora entre las partes

~
l Convenio, y para entender en las cuestiones Que se deriven de
aplicación del mi.smo, así como de las obligaciones contraídas,

se crea una Comisión General de Vigilancia e Interpretación del
Convenio, integrada por igual número de representantes de la
Administración Portuaria y de los trab~jadores. Esta Comisión,
cuya composición no superará a los veinte miembros, deberá
constituirse dentro de los Quince días si~uientes a la entrada en
vigor del Convenio y se reunirá a petición de cualquiera de las
,partes.

A los efectos de su resolución por la autoridad competente, y
¡sobre las materias '1 con los· fines mencionados en el párrafo
pnterior, podrá emitLr informe tanto sobre cualquier cuestión ante
leIla planteada, como sobre cualquíer otra Que la Comisión entienda
!deba conocer.
I El procedimiento para elevar ante la Comisión General las
,cuestiones colectivas en litigio se iniciará, mediante acuerdo
Itomado en este sentido, en las reuniones que se celebren entre 1a
·Dirección y el Comité de Empresa, que tendrán lugar, al menos,
,cada dos meses, En caso de no existir acuerdo entre la Dirección
y el Comité de Empresa se podrán elevar cuestiones a la Comisión
con la información de ambas partes.

Deberá redactarse un orden del día con carácter previo a las
reuniones, siendo éstas de una periodicidad máxima de dos. meses.

Los representantes del personal en la Comisión General de
Vigilancia e Interpretación del Convenio tendrán los siguientes
derechos:

a) Disponer del tiempo mínimo inpresciodible para realizar
las funciones inherentes a su condición de miembro de la Comi
sión. Las horas de trabajo necesarias serán retribuidas y cada
miembro no superará. mensualmente, en ningún caso, el número
máximo previsto en este Convenio.

No computará como tiempo de garantía sindical el utilizado en
reuniones con la Dirección en los Puertos de los miembros de la
Comisión de Vi$ilancia Local, siempre que estas reuniones se
convoquen por miciativa de la Dirección y traten temas de
interpretación del Convenio.

b) Tendrán derecho a percibir, por adelantado, de les Organis.
mos ponuarios donde trabajan, el importe de los gastos de
locomoción y dietas correspondientes a los viajes que realicen para
asistir a las reuniones de la Comisión General o para actuar en
nombre. de ella.

r) Nin~nmiembro de la Comisión General tendrá merma en
sus percepcIOnes habituales cuando desempeñen funciones propias
de su cargo.

CAPITULO 11

OrgaRlzación del trabajo

Art. 9.° Organización.-De acuerdo con las disposiciones
vigentes, la facultad y respoll$8bilidad de la organización del
,trabajo corresponderá a la Dirección de la Entidad u Organismo,
:pudiendo ésta hacer las delegaciones que considere oportunas.
, Para la implantación, por la Dirección, de modificaciones que
afecten sustancialmente 8 las· condiciones generales de trabajo. se
estará a lo dispuesto en el artículo 41 del E~tatuto de los
Trabajadores. ..

An. lO. Dirección y control de la actividad laboral.-El trabaja
dor vendrá obligado a realizar la prestación laboral hajo la
dirección de las personas responsables de las Entidades u Organis
mos. Estos podrán adoptar las medidas que estimen más oportunas
para la vigilancia y control de las obligaciones y deberes laborale!t



Art. 11. Celadores-Guardamuelles.-Dadas las peculiaridades,
organizativas, obliga.cionales y de prestaéión del servicio de los'
Celacores-Guardamuelles, se incorpora su regulación específica en
los correspondientes capítulos de este Convenio.

Se recomienda la sustitución de annas de fuego por otrosl'

elementos de defensa que entra~en menos riesgo. Sie~pre. 9ue la¡
autoridad gubernativa competente en el lugar de ubIcaCIon dell
puerto lo permita, el uso de ~as de fuego será .voluntario. En sw
caso se estará a lo establecIdo en el Re&lamento de Armas"
publicado por Decreto 2179/1981, de 24 de Julio, y en la restante
legislación vigente sobre la matena. .

Se proveerá a los Celadores--G~ut:lles de document«:t ~e,
identificacIón, el cual será de uso obligatono durante el seTVlClO.
Igualmente deberá proveerse de la autorización pertinente cuando
conduzcan vehículos del Organismo.

CAPITUW 111

Plantillas, 1npMoo Y_

Art. 12. Plantillas.-Las plantillas del personal serán aprobadas
por el ~o com~nte, previa iniciativa. del. Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, a tra~ de la Dirección General de
Puertos y Costas, sobre la base de los proyectos de plantilla
formulados poi' los OrKanismos, con el preceptivo informe del
Comité de Empresa, pudiendo solicitar la CItada Dirección General
cuantos informes complementarios eStime necesarios para mayor
conocimiento.

En el caso de los Puertos Autónomos y de los Puertos
transferidos a las Comunidades Autónomas, se estará a lo dispuesto!
en los Estatutos respectivos. . .

Art. 13. Contralos <k fonnación.-Durante la y¡geneta del
presente Convenio, los Organismos y Entidades Portuarias, siem..
pre que las dotaciones presupuestarias lo permitan, y con. cargo a
la masa salarial, llegarán a concertar un número de con~tos de
formación profesional que supo~ el 1 por 100 de la plantilla ~on
trabajadores mayores de diectselS años y menores de vemte
cumplidos, no aplicándose limite másimo de edad cuando el
contrato se CODcterte con un trabajador minusválido ~ún los
apartados a) y b) del articulo,7.° del Estatuto de los TrabaJ~dores,
comprometiéndose a propomonar a los nnsmos una ca.pac~'t:3ctón
práctica y tecnológica, metódica y completa, a la vez que utihza su
trabajo mediante el pago de una retribución.

Estos contratos, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1992/1984, de 31 de octubre, deberán comprender.oo
periodo de enseñanza fundamentalmente· teórica, cuya duraCIón
minima será un tercio de la jornada laboral establecida en el
artículo 21 del presente Convenio y máximo de dos tercios.

Esta enseñanza podrá realizarse en los propios Organismos y
Entidades mediante conciertos con. Centros de Formación Profesio
nal autorizados o con el !NEM.

En la formalización del contrato se observará lo que proceda y
s~a de aplicación al de Formación laboral, lo dispuesto en el Real
Decreto 1992/1984, de 31 de octubre.. .

La duración del contrato será la que se fije por las partes, SID
que pueda exceder de dos anos. . . ..

Las faltas de puntualidad o aslstenCl8 a las ensedanzas teOncas,
así como las de aprovechamiento, serán calificadas. res~tiva.
mente, como faltas al trabajo, como disminución del rendimiento
o como ineptitud a todos los efectos. '

Los Directores de los Puertos Y Otganismos a los que estén
adscritos los trabajadores en régimen de contratación de forinació~
laboral les expedirán el pertinente oertificado en el que conste la
duración del contrato, la naturaleza o clase de las Ul!7as reahz:'~a',
su aptitud para las mismas y el orden de prelaClon de mentos
obtenidos.· -

Los trabajadores en régimen de formación laboral no~ ser
destinados a trabajos o funciones en. pugna, con la fi~alll:l~~
formatíva del contrato, y una vez cumplido el mIsmo se extmgu~
la relación laboral con el Organismo o Entidad, aunque el trab;va.
dor tendrá derecho a la primera vacante Que se produzca de
ayudante de oficio de su especialidad, siempre que e,l c~rtificado de
formación y el del Director sean favorables, preVIO mforme del
Comité de Empreu.

La retribución del trabajador con contrato de formación laboral
será la estipulada en el contrato individual, tomando como base ~e
cálculo el salario establecido en la tabla salarial del Converuo
vjgente, en proporción a la jornada total convenida, teniend~ en
cuenta que la retribución corresponda sólo a las boras efecuva·
mente trabajadas.

Art. 14. /ngresos.-l. El in~eso del personal se realizará con
arreglo a las necesidades a c~bnr. , '

Para ingresar en la plantilla de los Orgamsmos Portuanos se
requerira:

1,1. Tener la nacionalidad española.
1.2. Aptitud fisica suficiente para el puesto de trabajo.
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1.3. Haber 'cumplido la edad que fijen las Leyes.
1.4. Pan! el personal olorero, estar en posesión del Certificado

de Estudios Primarios o equivalente, de acuerdo con la legislación
vigente. Para el personal técnico y admini~tivo. estar en.P9sesión
de la titulación que en cada C3SO se requiera y, como mlIDIDO, la
correspondiente al Graduado Es<;olar o equivalente.

I.S. Poseer y acreditar las condiciones de aptitud y prepara
ción suficientes que se exigen para desempeñar las funciones de que
se trate, superando al efecto las correspondienteS pruebas.

l.ó. Para el ca'So de los Celadores-Guardamuelles, será necesa·
rio, además, y especlficamente:

a) Superar las pruebas teóricas y prácticas de lectura, es~tura,
aritmética. geometría y fisica que el Tribunal examinador Juzgue
necesarias para el buen desempeño de su cargo.

b) Conocer perfectamente el Reglamento de Servicios, Policía
y Régimen del Puerto, y los Reglamentos y Normas especIales
complementarios a este Reglamento, con criterios claros sobre el
contenido de sus artículos y forma de interpretarlos.

e) Tener conocimientos generales de las reglas de aplicación
de las tarifas por servicioa y de los datos necesarios para su
liquidación.

d) Acreditar el cumplimiento de los requisitos precisos para
ser investidos de aaente de la Autoridad.

La documentación necesaria para. acreditar el cumplimiento de
estas condiciones será fijada en los concursos que se convoquen.

\.7. Pan! el personal de nuevo ingreso y que acceda directa
mente a niveles 6 o superiores, y siempre que se trate de Oficiales
primera o Celadores-Guardamuelles, se requerirá el titulo de
Formación Profesional de primer grado o tres ados de experiencia
probada, para los primeros, y para los segundos, el tituln de
Graduado Escolar o equivalente.

2. El ingreso en las Juntas, Comisiones Administrativa~ y
demás Entidades portuarias, se efectuará por concurso de méntos
y oposición libre, excepto la designación de Peones especia1izados
y Aprendices, que será realizada por el Director del Puerto, de
acuerdo con 105 criterios que se establezcan conjuntamen~ co~ ~os
representantes de los trabajadores y de acuerdo con las diSPOSICIO
nes legales sobre la materia.

En la redacción de las bases y programas a exigir en cada
categoria tomanl parte la representación laboral. Las bases y
programas se harán publicas en los tablones de anunCIOS de los
Organismos y Entidades.

En la valoración, realización y calificación de las prueba. de
acceso participarán dos representantes del personal. Estos represen
tantes serán designados por el Comité de Empresa y si es .posible
serán de igual o superior categoria a la de la plaza a cubnr.

Las pruebas de selección podrán realJ.ZarSe con el auxlho de, I~s
Organismos competentes y, en su defecto, por Empresas ~spe<:Iali.

zadas, incorporando los res'ultados de las mIsmas al expediente que
ba de juzgar el Tribunal. .

La puntuación obtenida por cada aspirante se hará pública al
finalizar la prueba.

Art. IS. Periodo de prueba.-En ningún caso podrá exceder el
período de prueba de tres meses para los técnicos titulados, ni de
dos meses para el resto de los tra~jado~ a exc~pción ~e los I no
cualificados, en cuyo caso la duraCIón máxima sera de qwnce dlas.

En todo caso el periodo de prueba se concretará por escrito.
La situación de incapacidad laboral transitoria suspenderá el

cómputo del periodo de prueba. .
Art. 16. Ascensos y otras provisiOlles de vacantes.-l. Los

nivel~ 1 al 7 del anejn 1 se cubrir~ mediante examen de aptitud
y méntos. En Igualdad de condiCiones se tendrá en cuenta la
antigüedad en el puesto.

2. Las vacantes que se produzcan en los niveles 8 al 12 del
anejo 1 se proveerán por el Director del Puerto por elección entre
los tres aspirantes con mejor cIasificación de los aprobados en el
preceptivo examen de aptltud y méritos, que se celebrará entre el
personal de lo~ niveles iguales o ~uperiores al 6, con al menos ~res
años de antiguedad en ei Orgarusmo. En caso de .Que no eXista
personal con esta antigüedad, la convocatoria se extenderá al resto.

3. Los peones especializados tendrán derecho a optar a las
plazas de Ayudantes. o Marine~s especi~stas cuando no sean
cubiertas por AprendICes con aptltud sufiCIente y dentro del cupo
establecido.

4. Cuando no existiese en el Organismo personal apto para
cubrir una plaza, podrá, previa la oportuna publicidad en tod~s los
puertos, cubrirse con personal procedente de otros Orgamsmos
portuarios o de nuevo ingreso.

S. En cuanto a la elaboración de bases, programas y desarrollo
de los concursos se estará en 10 dispuesto en el artículo 14.

6. Con objeto de conseguir que el personal tenga posibilidad
de promoción dentro de la plantilla del Organismo, se realizarán
los oportunos cursillos de capacitación.
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7. Con carftcter ex.cepcional el personal Que pertenezca al
Organismo elIde enero ile 1983 no precisará titulación alguna
para el ascenso a aquella categoría cuya definición en el anejo 4 del
presente Convenio no lleve aparejada titulación específica indis
pensable para, desempeñar su cargo.

Art. 17. Escalafón.-Cada Organismo o Entidad ponuaria
elaborará anualmente el escalafón de su personal, puesto al día, que
contendrá l~s siguientes datos:

- Número de orden, nombre y apellidos, fecha de nacimiento,
categoría que real y permanentemente desempeña, años de servicio
en el Organismo o Entidad ponuaria, y procedencia.

Estos datos se considerarán mínimos, pudiendo completarse
con otros de carácter variable a la fecha del cierre del escalafón.

Por la Dirección de) Organismo o entidad, se expondIj durante
el mes de enero del año correspondiente, y a Jo largo de treinta días
naturales, el escalafón para conocimiento de los trabajadores, los
cuales tendrán un plazo de otros treinta días. para fonnular las
observaciones o reclamacioJles que crean procedentes sobre las
modificaciones con respecto al último de los escalafones anterior
mente aprobados.

El Director resolverá en plazo no superior a Quince días,
exponiendo nuevamente el escalafón rectificado, en su caso,
durante otros plazo de Quince días. Las observaciones o reclama
ciones sobre este escalafón, siempre en cuanto a las modificaciones
con respecto al anterior aprobado, podrán ser dirigidas durante otro
plazo de quince días a la Junta O Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos, la cual elevará el escalafón con las reclamacio
nes y su infonne a la Dirección General de Puertos y Costas para
la resolución procedente. . .

En el Caso de los Puertos Autónomos, las reclamaCiones y
observaciones se dirigirán en idéntico plazo al Consejo de Adminis
tración para la resolución que proceda.

En ambos casos, agotada la vía administrativa, los interesados
prodrán reclamar ante la Magistratura de Trabajo.

Por la Dirección de los Organismos y Entidades portuarias se
confeccionará, en el plazo más breve posible, un organigrama
funcional completo.

CAPITULO IV

Clasificación del personal

An. ]8. Clasificación según su permanencia.-EI personal de
las Entidades ~ Organismos se clasifica en fijo y de contratación
temporal. Es fiJO el Que teniendo el correspondiente nombramiento
ocupa un puesto en la plantilla respectiva, debidamente aprobada.
Se considera de contratación temporal el que en determinadas
ocasi?ne~ se contrata para labores circunstanCiales y meramente
transltonas, a las Que no pueda atenderse con personal fijo.

En cuanto al persona) de contratación temporal 't sus diversas
m~li~ades, les. será ge aplicación la legislación VIgente, siendo
atnbuclón del Director del puerto el nombramiento del personal

,necesario para la realización de estos trabajos, oído el Comité de
Empresa o el Delegado de Personal.

Los contratos temporales deberán formalizarse según lo pre
visto en la legislación vigente.

Art. 19. Clasificación según la función.-Los grupos y catego
rías profesionales, con sus respectivos niveles, se enumeran en el ane
jo I del presente Convenio. En eJ anejo 4 se recoge la definición de
cada una de las categorías profesionales previstas.

Las categorías del personal consignadas en el presente Convenio
son mera~ente enunciativas y no suponen la obljgatoriedad de
tener PT?~IStasen todos Jos puertos las Indicadas, si las necesidades
del servlClO y volu~en del tráfico portuario no lo requieren.

Todos los trabajadores serán clasificados individualmente de
acuerdo con la c.ateg~ria profesional del puesto de trabajo que
desempeñen.

Los puestos de trabajo serán objeto de clasificación incluyendo
en Ja misma las distintas especialidades Que se produzcan en el
~nismo. Si su~era algu~a ~~idad no contemplada en el
an~o. ~, será o~Jeto de asImilaCión hasta tanto se incluya su
defimclón especlfica.

La clasificación será realizada por la Dirección General de
Puertos y Costa~, so~re la base de la propuesta de los Organismos
y con el preceptivo mforme de la representación laboral.

Dicha competencia corresponde en los Puertos Autónomos al
Consejo de AQministración. previo informe del Comité de
Empresa.

Para la correcta clasificación se procederá al análisis de cuantos
puestos sean necesarios.

CAPITULO V

Mol'ilidad

Art. 20. .Movilidad del personal.-Se denomina «cambio de
puesto» la movilidad del personal dentro de los límites de su centro
de tra6ajo.

El cambio de puesto podrá efectuarse con carácter pwvisionaJ
o pennanente. Se entenderá Que tiene carácter provisional cuando
~a duración del mismo no exceda de cuatro meses ininterrumpidos

La movilidad del personal podrá tener origen en una de la:.
causas siguientes:

a) A petición del trabajador afectado.
b) Por mutuo acuerdo entre la Entidad y el trahajador.
c) Por disminución de la capacidad fisica del trabajador.
d) Por necesidades del servicio.
e) Por sanción reglamentaria.

a) A petición del trabajador afectadp: La movilidad del
!personal que tenga su origen en esta causa requerirá la solicitud
escrita del.trabajador. Caso de accederse a la misma por parte de
la Dirección, se asignará la categoría y salario del nuevo destino. sin
que tenga derecho a indemnización alguna.

En este caso será preceptivo el infonne previo del Comité de
Empresa, que deberá emitirse en el plazo de diez días hábiles.

b) Por mutuo acuerdo entre la Entidad u Organismo y el
trabajador: Cuando la movilidad tenga su origen en esta causa se
estará a lo convenido por escrito entre ambas partes. Igualmente
será preceptivo el informe previo del Comité de Empresa, que
deberá emitirse en el plazo de diez días hábiles.

e) Por disminución de la capacidad fisica del trabajador: El
personal cuya capacidad, por edad u otras circunstancias, haya
disminuido antes de su jubilación, deberá ser destinado por la
Dlrección, oído el Comité de Empresa, a trabajos adecuados a sus
condiciones. .

En este 'caso el trabajador seguirá percibiendo la retribución de
su categoría profesional y el salario correspondiente.

d) Por necesidades del servicio: En los casos en que por
aplicación de nuevos métodos de trabajo, mecanización, recionali
zación de la explotación, condiciones antieconómicas de la misma,
saturación de la jornada de los trabajadores, agrupación de instala
ciones o del personal en función de una mayor productividad, sea
necesario efectuar movilidad del personal, al trabajador afectado se
le respetará el salario asignado por la Entidad ti Organismo a su
categoría profesional o a su persona, con independencia del puesto
de trabajo Que pase a ocupar, rigiéndose, en cuanto a las demás
condiciones económicas, por las del nuevo puesto. Todo ello de
acuerdo con lo previsto en los artículos 39 y 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

En el cambio de puesto de trabajo se respetará a los más
antiguos, dentro de su categoría y grupo correspondiente.

e) Por sanción reglamentaria: Se regulará por lo establecido en
el capítulo noveno de este Convenio.

CAPITULO VI

Jornada de trabajo, vacaciones, licencias y excedenci~s

Art.21. Jornada laboral.-El personal afectado por el presente
Convenio tendrá una jornada laboral anual de 1.820 horas de
trabajo efectivo.

La jornada semanal será de 40 horas, con horarios de tipo
convencional y descanso, en caso de jornada partida, no superior
a dos horas.

Cuando por razones objetivas sea necesario, las partes podrán
pactar otros sitemas de jornada semanal, en cuyo caso el control y
cómputo de la jornada se verificará trimestralmente en términos de
media, respetándose en todo caso el tiempo máximo anual estable
cido. En cualquier caso se tendrá en cuenta lo establecido en la Le\"
8/l980, de 10 de marzo, Estatuto de los Trabajadores, artículo 34
y Siguiente.

Art.22. Vacaciones.-Las vacaciones anuales retribuidas serán
de un mes natural a disfrutar entre elide junio y el 30 de
septiembre.. .

En todo caso, el personal deberá concretar durante el mes de
noviembre la petición de vacaciones para que, una vez planificadas
las necesidades del Servicio, y oida la representación laboral, se
publique antes de fin de año la relación definitiva.

Por la Dirección se establecerán las prioridades familiares )' 1m
turnos rotativos anuales. No obstante, el trabajador podrá solicitar
las vacaciones fuera del plazo establecido en la fecha que crea
oportuno, siéndole concedidas si las necesidades del servicio lo
permiten.

El personal disfrutará sus vacaciones completas por años
naturales a partir del siguiente a su ingreso, y en éste de la parte



32880 Viernes 18 octubre 1985 BüE mimo 250

proporciona.! Que le ,,'orresponda. El comienzo y terminación de las
mismas sera dentro del año natural, excepto los afectados por ILT
antes Jd disfrute de las mismas, a los Que se les permite tomarlas
en el primer trimestre del afio siguiente por la parte proporcional
al tiempo trabajado.

Al personal que cese durante el año sin haber disfrutado de las
vacaciones se le abonara la parte correspondiente al período de
trabajo efectuado, computándose las fracciones de mes como mes
completo. . .

Art. 23. Descanso dominica/.-Se observará el descanso domi
nica: y el de los días festivos, con arreldo a la legislación vigente.
cuando se trabaje en un domingo o día Íesti Va, ~ percibirá, ademas,
del jornal diana ya cevengado, una gratificación de la cuantía
establecida e:"l el anejo 5, con derecho a descanso dentro de un
peliodo de tiempo ralonable y en día· laborable. La Dirección
procurará que éste sea el siguiente al festivo.

Con objeto de respetar al máximo el descanso previsto anterior
mente, los Organismos propondrán las plantillas racionales: que los
Servicios demanden.

Lo anteriormente establecido en cuanto al descanso no será de
aplicación al personal sujeto a tumos continuados.

Art. 24. Licencias.-El trabajador, previa justificación ade
cuada, tendrá derecho a licencia retribuida ¡:x>r los tiempos y causas
siguientes:

a) Matrimonio:

- Diecisiete días naturales.

b) Nacimiento:
- Dos días naturales o cuatro si acaece en localidad distinta a

la del domicilio del trabajador.

e) Enfermedad grave:

- Dos días en los casos de muerte o enfermedad grave de un
familiar hasta el segundo grado de consangmnidad o afinidad.
Cuando estos casos se produzcan en distinta localidaa de la del
domicilio del trabajador, el plazo de licencia será de dos días más.

d) Fallecimiento:

- Dos días en caso de fallecimiento de un familiar hasta el
segundo grado de consan~uinidado afinidad. Cuando se produzca
el fallecimiento en disunta localidad de la del domicilio del
trabajador, el plazo de licencia será de dos días más.

e) Traslado de domicilio:

- Cuando sea dentro de la misma localidad, dos días.

f) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros Oficiales de
formación, durante los días de su celebración, no excediendo en
conjunto de diez días al año.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, sin que r~iba el
trabajador retribución e indemnización alguna, y sin qué pueda
superarse por este concepto la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trabajador reciba
retribución O indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño de cargo. se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses tendrán derecho a una hora diaria de ausencia en el trabajo.
Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el trabajador
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

i) Hasta seis días naturales cada año natural por asuntos
particulares no incluidos en los puntos anteriores. Tales días no
podrán acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales
retribuidas. El personal podrá distribuir dichos días a su convenien
CIa, previa autorización y respetando las necesidades del Servicio.

j) Los días 6, 24 Y 31 de diciembre se procurará que el máximo
de personal de los puertos disfrute de estos dias de licencia
retibuida en las fechas señaladas, dándose descanso compensatorio
al que no pudiera disfrutarlos.

k) Asimismo, siguiendo la costumbre, el personal disfrutará de
licencia con sueldo el día 16 de julio, festividad de la Virgen del
Carmen. cuando esta fecha no estuviese declarada como fiesta
local.

Las licencias de los apartados b), c) y d) se autorizarán en el
acto, sin perjuicio de las sanciones que hayan de imponerse al
trabajador que alegue causa que resultase falsa. Las licencias de los
apartados i) y j) se solicitarán sin previa justificación.

Art. 25. Licencias sin sueldo.-EI personal que haya cumplido
al menos un año de servicio efectivo podrá solicitar licencia sin
sueldo por un plazo no inferior a quince días, ni superior a -tres

meses. Dichas licencias les serán concedidas dentro de los treinta
días siguientes al de la solicitud,. siempre que lo permitan las
neceSidades del Servicio. La duración acumulada de estas licencias
no podrá exceder de tres meses cada dos años.

Art 26. E,,:cedencias.-l. Excedencia voluntaria-Podrá ser
solicitada por los trabajadores con un año, al menos, de antigüedad
al servicio del Departamento y .Organismo. La duración de esta
situación no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco. y el
derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de
la anterior excedencia voluntaria. excepto en los supuestos de que

-se solicite para atender al cuidado de un hijo, a contar desde la
fecha del nacimiento de éste, casos estos en que el período de
excedencia no podrá ser superior a tres años y en los que la
iniciación de un nuevo pedíodo de excedencia por un nuevo hijo
pondrá fin, en su caso, al que viniera disfrutando.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría Si no existiendo vacante en su misma categoría,
existiera en una categoría inferior a la que ostentaba, podrá optar
a ella, o bien esperar a que se produzca aquélla.

2. Excedencia forzosa.-Que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia, se
concederá por la designación o elección para un cargo público que
imposibi1:te la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solici
tado dentro del mes siguiente al cese en el cargo públíco.

3. Excedencia especial-Pasará a esta situación el personal
dependiente de los Organismos o Entidades portuarias que:

a) Afiliado a una Central Sindical legalmente constituida. sea
designado por esta para desempeñar un cargo de dirección en la
misma que le incompatibilice con el cumplimiento de su horario de
trabajo y tareas a desarrollar durante él.

b) A petición propia y autorizado por la Dirección del Puerto,
y siempre que las necesidades del servicio lo permitan a juicio de
la misma y de mutuo acuerdo con el Comité de Empresa., preste sus
servicios de forma permanente en utillaje que, siendo propiedad de
los Organismos portuarios, sea utilizado por terceros en régimen de
concesión administrativa, cuyas cláusulas contemplen la posibili.
dad del empleo de personal de O~nismos Portuarios.

c) En las concesiones que se otorguen a partir del 1 de enero de
197Q. en las que el uti.lU\ie sea _propiedad del Organismo. Portuario.
figurará la obligación de solicitar de éste la provisión de personal
para el manejo del referido utillaje, percibiendo en tOdo momento
)' en todo caso retribuciones superiores a las que venía devengando
por todos los conceptos, incluyendo antigúedad, en puestos de
trabajo analogos, quedando estos trabajadores en situación de
excedencia especial, siempre que se cumplan previamente las
condiciones previstas en el primer párrafo de este apartado e).

Asimismo figurará que la conservación se efectuará por los
servicios correspondientes del Organismo, siempre que éstos esten
capacitados para ello y las necesidades del servicio lo permitan.

En las concesiones que se otorguen a partir del I de enero de
1979, y en las que el utillaje sea propiedad del concesionario,
figurará una cláusula en la que se indique la posibilidad de que
soliciten personal del Organismo portuario en excedencia espeCial,
en las condIciones antes citadas.

Todas las causas de excedencia especial deberán ser comunica
das por escrito a la Dirección acreditadas documentalmente, y
serán sin sueldo, retribuciones ni prestación u otro concepto
evaluable económicamente, se prolongarán por el tiempo que dure
la causa motivada o por rescisión o resolución de contrato con la
com:esionaria, con independencia de las causas de rescisión o·
resolución, y no causarán más que derecho a ocupar plaza de
idéntica categoría profesional que se desempeñaba anteriormente,
computandose el tiempo de excedencia como en activo a efeCtos de
antigüedad.

El .trabajador deberá comunicar a la Dirección su cese en el
cargo motivo de la ex.cedencia, dentro de los cinco días inmediatos
al cese. a efectos de que si procediese pueda cursafSe el oportuno
preniso de extinción del contrato de interinidad a quien, en su
caso, lo ostentase.

En el plazo de un mes a partir del mencionado cese, el
interesado deberá solicitar por escrito a la Dirección su reingreso,
entendiéndose, caso de no hacerlo, como renuncia tácita a su
derecho y procediéndose, en consecuencia, a su baja definitiva en
el Organismo.

CAPITULO VII

SalariM y otras formas de retribución,

Art. 27. Salario basp.-Los salarios base por jornada completa
del personal acogido al ámbito de aplicación del presente Convenio
serán en 1985 los Que figuran en el anejo 2 de este Convenio.
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Art. 28. Remuneraci6n básica anual.-La remuneración básica
será calculada anualmente y pagadéra en doce mensualidades y dos
pagas extraordinarias de igual cuantía todas ellas, de acuerdo con
lo citado en el anejo número 2.

An. 29. Antigaedad.-EI personal suj("to a este Convenio
te.ndrá derecho:

a) Por cada uno de los cinco primeros trienios, se pagará a
razón del 4,7247 por 100 del salario base correspondiente a la
categoria que ostente. A estos efectos el cálculo se hará teniendo en
cuenta el tiempo que hubiera trabajado como eventual o interino.

b) Por caéa uno de los trienios sexto a noveno se pagará al
8,0275 por 100 del salario base correspondiente a la categoria que
~stt:nta y en las mismas condiciones del apartado anterior.

No se devengarán más trienios a pa........ir del noveno.
. Los trienios se devengarán en el mes· siguiente de su'' venci

mIento.
Art. .30. Pagas extraordinarias.-El per~ona1 sujeto al presente

. ConvenIo percibirá dos pagas extraordinadiras, una en 1 de junio
y Otra en 15 de diciembre, y consistirán en una cantidad equiva
lente a una mensualidad del salario base más la antigüedad. Dichas
pagas se devengarán proporcionalmente al tiempo trabajado
'durante el año, y al personal que no le correspondiera cobrar una
paga completa percibirá la sexta parte de la misma, multiplicada
por el número de. meses desde el último semestre natural.

Art. 31. Horas extraordinaria.'l.-Ante la grave situación de
paro existente, y con el objeto de fomentar una política solIdaria
Que favorezca la creación de empleo, se acuerda la' supresión de las
horas extraordinarias habituales.

En función del objetivo de empleo antes ~ñalado se acuerda la
compensación por tiempo de descanso de las horas extraordinarias
estructurales en la proporción de 1,75 horas de descanso por I hora
trabajada. Este descanso se realizará de acuerdo con las necesidades
del servicio, previa petición por el interesado.

También respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias
se acuerda lo SIguiente:

a) H,?~s extraordinarias de realización obligatoria: Las que
vengan eXigIdas por la necesidad de reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida
de materias primas. .

b) Horas extraordinarias estructurales de libre aceptación:
Tendrán estaconsideración las horas extraordinarias exigidas por
periodos punta o tráficos impre\;stos; remates de buques, ausen~
cias imprevistas, cambios de tumos u otra circunstancia de carácter
e!>tructural derivada de la naturaleza de la actiyidad del puerto.

Las horas extraordinarias se abonarán con un incremento del 75
por 100 sobre el valor del salario-hora fijado en el anejo 2, sin
repercusión alguna por antigüedad.

La Dirección del Puerto informará mensualmente al Comité de
Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados Sindicales sobre
el número de horas extraordinarias realizadas, especificando las
causas y, en su caso, )a dlstribución por secciones. Asimismo, en
función de esta información y de los criterios más arriba señalados,
la Empresa y los representantes legales de los trabajadores detenni~

narán el carácter y naturaleza de las horas extraordmarias estructu
rales.

La realización de horas extraordinarias, conforme establece el
artículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se ~strará día a día
y se totalizará semanalmente, en'tI'egan,do copla del resumen
semanal al trabajador en el parte correspondiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.u punto l del
Real Decreto 1.858/1981, de 20 de agosto, por el que se incrementa
la cotización adlcional por horas extraordinarias, mensualmente se
notificará a la Autoridad Laboral,· conjuntamente por el Puerto y
Comité o Delegados de Personal, en su caso, las horas extraordina
rias reallzadas con la calificación correspondiente, a efectos de dar
cumplimiento a lo establecido en la nonnativa vigente sobre!:
cotización a la Seguridad Social.

Art. 32. Plus de transporte, residencia y ayuda de comida.." para
el personal embarcado.-En concepto de indemnización por gastos
de transporte hasta el centro de trablijo, todo el personal vinculado
por este Convenio percibirá por día efectivamente trabajado, y sin
destinción de categoría, un plus de la cuantía señalada en el ane
jo 3, debiendo considerarse, a efectos de la aplicación del plus y
para realizar el cómputo de la distancia, que toda zona de servicio
del puerto tiene consideración de un centro de trabajo, sin que, por
tanto, sean cOl;nputables los recorridos.

El plus de residencia será de 00.12,10 por 100 para las Islas
Baleares, 21,41 por lOO para Gran Canaria y Tenerife, 29,31 por
100 para Ceuta y Melilla. 25,13 por 100 paca La Palma y Lanzarote,
y el 27,92 por 100 para Fuerteventura, Gomera, Hierro y demás
iSlaS canarias, sobre el salario base, abonándose en doce mensuali-
dades. .

Los trabajadores Que pur nccesidadf's df':l servicio y orden de su ...
supencre~ \eDran QUe' realizar su trabajo a bordo de em'!Jarcacic:.'L'S
o en otras instalaciones del servicio asimilables a aquéllas e:;
circunsumcias que les impidan pernocta;: en S\l residencia o realiza"
sus comidas principales en el sitio en que nonnalmentc las. efE'Clúa.,
sea éste su "casa o lugar habitual de trabajo, percibir¿n Ufi,;: :i;.w-ia
de comida para personal embarcado (¡..Ius de cmbarq'J'-:' en lé;s
siguieDles condiciones:

a) Si pernoctan y realizan las dos comidas principales en bs
condiciones 'señaladas en el párrafo ar.tenor, el importe del plus
que se fija en el anejo 3.

b) SI realizan las dos comidas principales, el 80 pu! 188 de
dicho plus.

c) Si realizan una sola comida principaL el 50 por 100 de
dicho plus.

A estos efectos no corresponderá indemnización alguna cuando
las comidas las facilite gratuitamente el Organismo ponuario, salvo
Que pernocten, en cuyo caso percibirán el 20 por 100 de dicho plus
de embarque.

An. 33. Plus de inmersión.-Todo el personal que con la
titulación adecuada para los trabajos a realizar, efectúe éslOs en
inmersión, recibirá un plus de 300 pesetas por hora.

Art. 34. Pluses de nocturnidad y turnicidad.-a) Plus de
nocturnidad.

Todo trabajador que realice su labor entre las veintidós y las
seis horas, salvo que el salario se haya establecido atc:1diendo a que
el tr3.bajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá una
,retribUCIón complementaria específica incrementada un 25 por 100
sobre el salario base. Si el tie'mpo trabajado en el período nocturno
fuerd inferior a cuatro horas, se abonará el plus únicamente sobre
el tiempo trabajado, y si las horas nocturnas exceden de cuatro, se
abonará el suplemento correspondiente a toda la jornada.

b) Plus de tumicidad.
El personal que realice su trabajo en régimen de trc.s o dos

turnos cobrará una retribución fija par categorías de la cuantía
fijada en el anejo correspondier.ue del presenle Conyenio.

La percepción de la cuantía de los dos y de los tres -turnos es
incompatible con la de nocturnidad, entendiéndose en todo caso
los turnos rotativos.

Los turnos, salvo pacto er: contrario, se incrementarán en el
por('t'ntaje de la columna complemrntaria. No obstante, en aqu('~

Hos p'Jenos en que se hubiere negociado con anterioridad la
abs.orción económica de los pluses anterionnente citados por etro
'Concepto económico global, se mantendrá este sistema, salvo el de
nOCturnidad.' .

Art. 35. Sustitución y trabajos de categoría superior.-
1. Siempre Que haya Que sllstituir a un trabajador ce cate~oría

superior por enfennedad, vacaciones o ausencia de éste. el sustituto
percibirá una retribución igual a la total que corresponda a la
categoría de) sustituido, desde que empiece la sustitución y
cualquiera que sea la duración de esta, debiendo percibir, igual·
mente, la parte proprocional correspondiente a pagas extraordina
rias y vacaciones.

2. Al personal que le sea ordenado la realización de trabajm
de superior categoría a la que tengan atribuida,_ percibirán durante
el tJempo de prestación de estos servicios la retribución de la que
circuqstancialmente Quede adscrito.

Estos trabajos no podrán durar más de cuatro meses ininte·
rrumpidos o seis alternos _a Jo largo de un período de doce meses,
debiendo el trabajador, al cabo de este tiempo, volver al trabajo de
su anterior categoría o ser ascendido definitivamente a la superior
si hubiese vacante, continuasen los trabajos correspondientes a
ésta, y tuviera opción al ascenso según las normas establecidas en
el puerto. De no corresponderle dicho ascenso deberá cubrirse la
vacante de categoría superior, según los preceptos reglamentarios.

El contenido de este punto 2 no es aplicable a los caso~ de
sustitución tratados en el punto 1.

Art. .36. Viajes y desplazamientos.-1. Los trabajadores qUE'
en comisión de servicio, y por orden superior, tengan que efectuar
viajes a lugares distintos del de su trabaio habitual Que les impida

.¡pernoctar en su residencia o realizar sus comidas principales en el
sitio en que normalmente las efectúan, percibirán, ademas d(; los
gastos de lOComoción y en concepto de die~ para satisfacer los
originados en los viajes, las cantidades siguientes:

a) Si pernoctan y realizan las dos comidas principales en las
condiciones sedaladas en el párrafo anterior, el importe de la dieta
cuya cuantía se fija en el anejo 3.

b) Si realizan las dos comidas principales, el 55 por 100 de
dicha dieta.

c) Si realizan una sola comida principal, el 30 por 100 de dicha
dieta.

Cuando el desplazamiento comprenda más de un día, en el de
salida percibirán la dieta i~1tegra, e igualmente en el de llegada si en
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este dia hubiesen de realizar, en las circo.nstancias a que se refiere
el ~3rrafo primero, léls dos comIdas principales..

Cuando el desplazamiento lo efectúe el trabajador en su propio
vehículo percibirá una indemnización en la misma cuantía que la
establecida en la Administración Pública.

2. El personal Que preste sus servicios en embarcáciones fuera
de su residencia habitual, cuando se produzca una interrupción en
su trabajo igualo superior al descanso semanal o con motivo de
este. con la autorización de la Dirección podrá optar por permane
cer a bordo o regresar a su domicilio, siempre y cuando el gasto dd
desplazamiento no sea superior a las ayudas a devengar, en cuyo
caso sólo tendrá derecho al percibo de las ayudas correspondientes
indlcadas en el artículo 32.

CAPITULO VIII

Obras sociales y pre\-·¡sión

Art. 37. Indemnización complementaria en situaCIón de inca
pacidad laboral transitoria.-AI trabajador que estuviese en situa
ción de int:apacidad laboral transitoria, por enfermedad común o
aCCidente no laboral, y durante el plazo en el que perciba la
prestación de la Entidad Gestora de la Seguridad Social, le será
abonado el resto del salario por las Entidades y Organismos
portuarios dependientes del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, a fin de que sus ingresos no sufran mermas por estas causas.

El trabajador será privado de este derecho, sin perjuicio d~ otras
sanciones a Que haya lugar, si se comprobase que la incapacidad
laboral es fingida o maliciosamente provocada.

En el control del absentismo colaborarán los miembros de los
Comités de Empresa o Delegados de Personal.

Art.38. Fonda para fines sociales.-En cada organismo portua
rio se constitLlirá un fondo para el personal sujeto a este Convenio,
del I por 100 del total de la nómina del perscnal. Dicho fondo será
ingresado en una Entidad bancaria, a nombre de la Comisión de
Fines Sociales, mensualmente cuando se efectúe el pago de la
nómina. .

Se confeccionará un Reglamento para la Administración del
Fondo por el Comité de Empresa, que deberá ser sancionado por
la Dirección de cada Puerto, fijándose en el mismo el procedi
miento para constituir la Comisión Administradora. Se enuncian
como fines de dicho fondo los siguientes:

- La promoción de los trabajadores.
- Las ayudas de estudio para 10'3 hijos de los mismos.
- Las actiVIdades culturales y deportivas.
- 4s situaciones excepcionales en lo asistencial
Art. 39. Servicio }¿iUtaT.-Los trabajadores que se encuentren

cumpliendo su inexcusable Servicio' Militar o equivalente, y que
tll\olesen cargas familiares directas debidamente acreditadas y
comprobadas por la Dirección y el Comité de Empre~ tendrán
der~cho a percibir el 70 por 100 de sus haberes, incluida la
antlguedad y pagas extraordinarias.

El personal que no tenga cargas familiares cobrará íntegramente
las pagas extraordinarias.

Art. AO. Formación Profesional.-l. De conformidad con lo
que previene el articulo 22 del Estatuto de los Trabajadores, y para
faCIlitar su formación y promoción profesional, el personal afectado
por el presente Convenio tendrá derecho a ver facilitada· la
realización de estudios para la obtención de títulos académicos o
profesionales organizados por la propia Administración.

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de
formación o de perfeccionamiento profesional tendrán preferencia
para elegir tumos de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales.
asi como a la adaptación de la jornada ordmaria de trabajo para la
aSistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la organiza·
ción del trabajO 10 permitan. .

Tendrán derecho. asimismo, a la concesión de permisos retri·
buidos para concunir a exámenes finales, liberatorios v demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales,
durante los días de su celebración, en las condiciones que se
determinen con la participación de los representantes de los
trabajadores y no excediendo en ningún caso de diez días al año.

3. Los Organismos de la Administración, directamente o en
régImen de concierto con centros oficiales o reconocidos, organiza·
rán cursos de capacitación profesional para 'la adaptación de los
trabajadores a las modificaciones técnicas operadas en los puestos
de trabajo, así como cursos de reconversión profesionales para
a3cgurar la estabilidad del trabajador en su empleo en supuestos de
transformaci6n o· modificación funcional de los Orgamsrnos.

En estos supuestos, el tiempo de asistencia a los cursos se
conSIderará como de trabajo efectivo.

4. Se. c:-~a la Comisión de Formación y Promoción Profesio
nal, constitUida paritariamente. para la planiticación de cursos de
reconversión y capacitación profesionales -sin perjuicio de aquéllos
que se acuerden en cada Organismo entre la Dirección y los

representante~de los trabajadores-, a!loÍ como para la detenninación
de las exigencias cultura!es o profesionales de los trabajadores que
deban participar en los mismos.

Art.4L Vestuario.-Las Juntas de Puertos, Comisiones Admi
nistrativas y demás servicios de Puertos dotarán a todo su personal
obrero de dos prendas de trabajo. al año. Igualmente, proveerán de
botas de agua, calzado de segundad, guantes o trajes especiales a los
obreros de los sectores que lo necesiten, y de todos aquellos
elementos que los Comités de Seguridad e Higiene establezcan.

Art. 42. Préstamos de vÚ·iendas.-Por los Organismos portua
rios se J>.Od~á~ .concede.r .a~ person~l. trabajador préstamos Qara la
aportaclOn iniCIal adqulslllva de VIViendas o para la reparación de
las mismas, si existe crédito correspondiente en su presupuesto.

Los firmantes se comprometen a la realización de estudios y
gestiones en orden a que por los Organismos competentes se
autorice a aumentar el importe máximo vigente de cada préstamo.

La devolución del mismo se ajustará a las normas que a estos
efectos se dicten por la Dirección Gener~l de Puertos y Costas, cuyo
plazo no podrá ser superior a diez años.

Art.. 43. Anticipos.-Las Juntas, Comisiones Administrativas y
demás Organismos de-Puertos podrán conceder a su personal tija
que se encuentre en alguna necesidad apremiante inaplazable,
debido a causas graves y ajenas a su voluntad, anticipos cuya
concesión quedará supeditada a·la existencia del crédito correspon
diente en su presupuesto y que se regulará por las siguientes
normas:

a) Se podrá solicitar anticipós si no existe' algún débito
pendiente de liquidación.

b) Estos anticipos no devengarán interés alguno.
c) El reintegro de cada anticipo se efectuará mensualmente

mediante descuento del 5 por 100 del préstamo concedido hasta su
total liquidación.

d) La concesión de estos anticipos corresponde al Comité
Ejecutivo del Organismo, pudiendo el Director, en casos muy
justIficados, disponer que se haga efectivo el anticipo solicitado de
modo inmediato a reserva de la posterior aprobación del citado
Comité. -'

e) En cada Organismo portuario se constituirá un Comité de
anticipos y vivienda, integrado por representantes de todo el
personal afectado, para informar sobre los que se soliciten. Los
representantes del personal en ese Comite serán designados por el
Comité de Empresa. _

f) Las cantidades reembolsadas al Organismo serán contabili~
zadas como nuevos fondos disponibles.

Se realizarán las gestiones y estudios oportunos en orden a
aumentar el importe del crédito disponible para los mencionados
anticipos.

En todo caso se estara a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley
General Presupuestaria 11/1977, de 4 de enero, para. la generación
de créditos por ingresos derivados de reembolsos de estos anticipos.
El fondo de cuentas anticipadas será revisable. ...

Art.44. Comedores y economatos.-Se realizaran los estudios y
gestiones oportunos en orden a que por los Organismos competen~

tes de la Administración del Estado se autorice su creación en cada
puerto o integración de su personal en otros existentes en las
proximidades, si no fuera aconsejable su creación o manteni
miento. Todo ello 5in perjuicio del exacto cumplimiento de lo
previsto en las disposiciones legales vigentes en la materia.

El Orgamsmo aportará una cuota máxima de 275 pesetas
mensuales por trabajador en el caso de integración antes aJudido.

Art. 45. Jornada reducida.-El trabajador que tenga a su
cuidado directo algún menor de seis años o a un minusvalido fisico
o psíquico, y siempre que no desempeñe otra actividad retnbuida,
tendrá derecho a una reducción de jornada de trabajo de, al menos,
un tercio de su duración, con la disminución proporcional del
salano correspondiente..

Este derecho sólo podrá ser rjercido por uno de los l.:ónyug¡:s.
Art. 46. Reconocimiento médico, botiquines y ambulancias.

Antes de su ingreso, y con carácter anual, los Organismos portua
rios someterán a su personal a un reconocimiento en un Centro
médico especializado. siempre que exista un establecimiento de tal
naturaleza en la ciudad o sus proximidades.

En todas las dependencias de trabajo de los Organismos
portuarios e independientemente de los servicios que puedan
prestar las Instituciones de la Segundad Social, ex.istirán botiquines
con todo lo necesario para el urgente tratamiento de los accidentes.

Las Entidades y Organismos Que lo estimen necesario podrán
conceI1ar un servlcio de ambulancia en la zona de servicio con
otras p2rtes interesadas al r~specto.

Art. 47. Acción social para jubilados.-Las Entidades y Orp~

nismos facilitarán la participación del personal jubilado en las
actividades de tipo social, cultural o recreativo, QUC se organicen
con carácter general, procurando, si ello fuera posible, proporcionar
un local adecuado a tales efectos.
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Art. 48. Monlepio.-EI Montepío de ObrerO') y Empleados de
Puertos, como Entidad de Previsión Sodal que actúa en suslttución
de las Entidades Gestoras del Régimen General o de los Reg,imenes
Especiales de la Seguridad Social, deberá otorgar, como minlmo,
las prestaciones incluidas en la acción protectora obligatoria de la
Seguridad Social con las cuantías vigentes en, cada momento, y le
serán de aplicación las revalorizaciones y mejoras de prestaciones
que se detenninen.

Asimismo queda establecido el cómputo recíproco de eotizacio-
Des entre el Montepío y las EDudades Gestoras del Régimen
General y los Regímenes Especiales de la Seguridad Social.

Todo ello, de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto
1879/1978, de 23 de junio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 10 de
agosto).

Arl. 49. Jubilaciones.-Se establecen dos tipos de jubilaciones
para el personal acogido a este Convenio'

Forzosa.
Voluntaria.

1. forzosa.-Con carácter general. la jubilación forzosa por
edad se producirá al cumplirse los sesenta y cuatro años de edad.
sin perjuicio de lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores
respecto al período de carencia, en la forma y con las condiciones
e!>tablecidas en el Real Decreto-ley 14/1981. de 20 de agosto, y en
el Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre.

El personal Que con sesenta y cuatro años no tuviese treinta y
cinco años de servicio en la Entidad u Orgamsmo. podrá optar por
jubilarse con esta edad o esperar a cumplir los treinta y cinco años
de servido. En todo caso se jubilará al cumplir los sesenta y cinco
años de edad.

2. Voluntaria.-Para tener derecho a la jubilación voluntaria se
precisa haber. cumplido los sesenta años de edad.

CAPITULO IX

Faltas y sanciones

An. 50. Fa!tas.-L Los trabajadores podrán ser sam.'ionados
por J0S Jefes de las Umdades, por la Dirección de los Centros o por
los SiJbsecretarios de los Departamentos, según corresponda, en
vinud de inLumplimientos laborales. de acuerdo con la graduación
de faltas y sancIones que se establecen en este capitulo.

2. Las faltas diSCiplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocas:ón o corno consecuencia de su trabajo. podrán ser leves.
graves y muy graves.

a) Senin faltas leves, las sigUlcntes:

a.l La ligera incorrección con el público y con los compañeros
o subordinados.

3.2 El retraso o neglisencia en el cumplimiento de sus tareas.
8.3 La no comunicaCión con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, uno
o dos días al mes.

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al. mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales material y
documentos de los servicios. '

. a.7 En .general, el incumplimiento de los deberes por negligen-
CIa o descUJdo excusable. .

b) Serán faltas graves, las siguientes:

_b.l ~ falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a
los supenores, compañeros o inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superio~s y.de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las neglIgenCIas de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios
grnves para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo.

bA El incumplimiento o abandono de las normas y medIdas
de seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de las
mismas puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabajadores.

b.5 La falta de asistencia al trabajo sin causa ;ustificada
durante tres días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco días al mes)' menos de diez.

b.7 El abandono del trabajo SlD causa justIficada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La siJl!o!1lación o encubrimiento de faltas de otros trabaja.

dores en ~lacIon con s.us deberes de puntualidad, asistencia y
permanenCIa en el trabaJO.

b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento de trabajo normal o pactado.

b.l! La neglig('ncia que pueda causar grave'i dañ,-,s en b
con~ervación de los locales, material o documentos de lo!> s:::rvÍcio:,

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas, sin haber sO!lcitado autorización de corr.p~.tibJ1idJ.d.

b.13 La utilización o dIfusión indebidas de datos o asuntos de
105 que se tenga conocimiento por razón del trabajO en el
Organismo.

b.14 La reincidr.:~ncia en la comisión de faltas leves, aunqli.e
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas. .

b.1S El abuso de autoridad en el. ejercicio de sus funciones.

d Serán faltas muy graves, las siguientes:

c.l [J fraude, la deslealtad y el abuso de confiar.za en la,;
ge~!i~)nes encornendaJas. así como cualquier conducta comtituti'3
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más

de tres días al mes.
c.S Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez o más días al mes, o dural!te más de veinte días al trimestre.
c.6 El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati·

bIes con el desempeño del empleo público.
c.7 La reincidencia en falta grave, aunque sea de dIstinta

naturaleza, dentro de un período de seis meses.
c.8 ~ percepción. de dádivas de. usuarios o personas ajenas a

los Orgamsmos o Entidades Ponuanas por razón del servicio.

An. 51. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en
función de la clasificación ~e las faltas seran las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntuali
dad no justificadas.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos o cua!ro días [¡ treinta

días.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas ~clectiYas o

concursos de ascenso por un período de uno a dos añ0s.

e) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo por más de un més y no superior

a un ~ño. .
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Traslada forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
An. 52. Procf'dimiento sancionador.-I. Las saAciones por

faltas graves y muy graves requerirán la tramitación previa de
expediente disciplinario, cuya iniciación se comunicará a los
representantes de los trabajadores y al interesado dándose audien·
cia a éste y siendo oídos aquéllos en el mismo. '

.2. I;as faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los
vemte dlas y las muy graves a los sesenta días, a panir de la fecha
en que·la Administr.ación tuvo conOCimiento de su comisión, y, en
todo ~so'. a los se)~ meses de ha~rse cometido. Dichos plazos
9uedaran mterrumpIdos .por cualqUier acto propio del exp::-diente
mst~Uldo en su caso, siempre que la duración de éste, en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

3. Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de
sus subordmados incurrirán en responsabilidad y sufnrán la
correcc~ón o sanción Que se estíme procedente, habida cuenta de la
.Que ~ .I~ponga.al autor y ~e ~ intencionalidad, penurbación para
e! .serVICI?, ~tenta~o a la. digmdad de .la Administra.ción y reitera·
clan o remcldencla de dicha toleranCIa o encubrimiento.

4. Todo trabajador podrá. dar cuenta por escrito, a través ~de

~us. representantes, de l~s act?s Que s~pongan faltas de respeto a su
lDurnldad o a la conSIderaCión debida a su dignidad humana o
laboral. La Administración, a través del órgano directivo al que
estuvIera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e
instruir~, en, su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITUWX

Seguridad • higiene

mo~~' 5i~tiZ~~itéd~Se~rjdad e Higiene.-En todos los Organis
existirá un COmjl~eua&:~ri~~ ~u'Hre~ los 50 trabajadores,
siguiente: 19Iene, con arreglo a lo

"
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a, Ccm~posición:

~...:~.J. paritlria, (on un má'i.imo d~ cuatro vocales en 105 puertos
dé jJ a 100 trabaj(ldnres, y eh: 0dlO vocales en los C('f'.tros de
t:'a;..,¡¡jv de t.;.sta 2'iJ trabajadores y de 12 cuando se SUí'~re l'ste
:en·.;o laboral. El Presidente y S€'cfclario serán nC.lnl;)¡a<.Íos COll
f<xme a ia norrr.ativa vigente" recayendo habitLW!m'·r.:e c~ta

~, <::panun ~n el In3(';,liero de Conseryación y el Jefe de Relaciones
~;'~\c..ih::<; o de Perso~1al, respectivamente.

\r.k¡r.;lS, ¡:-.1rá asistir a las reuniones el personal que por Su
fl.. :'h:ión espe...:iC>'<l deba informar eh alguno o alguno,.; de los
.:~'Jrt~")s a ~:'3t~r y sea cenvocado para ello. A petición de cualq1J!tra
rle b~ pw.rte~. padea ser solicitada la presencia de un técniCO c1ei
C.lbinete dt Sebl.:rid~d e Higiene en el Trabajo.

b) Convocatoria:

~e hará. por la Dirección C0!l cuarenta y ocho horas· de
3ntelación '/ se in<.:luirá el \(oIden del día» en el que figurarán los
:iSlill[0S que procedan de la reunión anterior o que hayan sido

• enviad;)s por los miembros al Secretario antes de la convocatoria.

c) Temario:

En ei «orden del día» podrán figurar todos aquellos temas
rc;.,;rentes a la seguridad e higiene en el trabajo y a la salud de los
trabajadores en el puerto. tales como revisión de los dispositivos de
lfabajo y desa:Tollo dcés.te desde el punto de vista de su seguridad,
eS[ableClmie~lto y conservación de los dispositivos de seguridad
(mecanismos, salvavidas. contra incendios), instalaciones para el
Pc!·sonal (vestuarios, aseos., botiquines, sanitarios), prevención de
accidentes. cursillos, de socorrismo y medicina preveventiva.

Se analizaran tambien los accidentes que hubieren ocurrido.
p:ocurando extraer de ellos experienci;¡ y medidas de seguridad y
disponer, en casos excepcionales, prestaciones a favor del acciden
tacio.

d) Desarrollo de las reuniones:

Las reuniont:s seran deliberantes y solamente seran vinculantes
les acuerdos Que se tornen de confomúdad, tanto por parte de la
9ir('~c¡6n como je la representación obrera.

De (~tda reunión se k"antara acta firmada por todos los
.1sistentes, copia de la cual se remitirá a la Dirección General de
P'--:ertGs y Costas y al Gabinete Técnico de SeguriJad e Higiene de
la Ddegación Provincial del Trabajo.

Ai.'13.1n~(;nte S~ redactara y enViara una Memoria en que se
reCOjan las actividades de! Comné y las estadísticas correspon-

di,;:ntes.

e) Periodicidad:

Las reuniones tendrán lugar normalmente cada mes. Con
caráctZ"r extraocdinario podran convocarse por la Dirección, a
micia1.lva de esta o de la representación obrera, con una antelación
mínima de \:-einticuatro horas, si la urgencia e importancia de algún
dsunto lo requiere.

El Comité de Seguridad e Higiene tendrá. ademas, la obligación
de hacer observar, en cada Centro de trabajo, las medidas legales
y reglamentarias sobre la -materia, en particular el contenido del
artículo 19, apartados 4 y 5, del Estatuto de los Trabajadores. En
tl)do supuesto de riesgo de accidente que fuera inminer.te. la
:lctuación de los miembros del Comite deberá ser refrendada por el
?tesid~nte o personal en quien delegue.

n Atribuciones:
En cuantas materias afecten a seguridad e higiene en el trabajo

serán de aplicación las disposiciones contenidas 'en la Ordenanza de
St'J?llridad e HigIene en el Trabajo y disposiciones concordantes.

En toda ampL.ación de instalaciones y equipos o modificaciones
del proceso productivo, se procurara que' la nueva tecnología,
prucesos o productos a incorporar'no suponga incremento de riesgo
en loS puestos de trabajo. y se pasará información previa al Comite
de Sl'gundad e Higiene.

El Orgamsmo anahzanllos nesgos para la salua y segunaaa oel
t:-,óaJador, evitando sus posibles efectos mediante la eíiminación
de la caLisa del riesgo 'f. en su defecto, mediante la utillzación de
\05 medios de protección personal. Cuando se determine la
ekninación de la causa del riesgo. pero no pueda realizarse de
forma in!TIcdiata. se adoptarán los medios de protección personal
COT"\ carácter transitorio. fijándose el plazo e informándose de ello
al Cúmit'i: de Seguridad e Higiene.

Fl ComIté de Seguridad e Higiene sera consultado prevlamente
lC'erca de los programas anuales destinados a la protección de la
salud y seguriuad del trabajador, así como posteriormcnte infor
m:lJo del presupuesto destinado a la ejecución de los mismos.

Como consecuencia de 10 antenor, por parte de la DireCCIón se
e~tabkcer3 el sistema dc dotar a· cada Centro de trabaio de los

medios y pr0ccdimicntos necesario~ para que pueda resolver los
proble!TIas de una, manera eficaz.e mmedIata.

. Cuando eXlsta pehgro para la salud fislCa G n;ental ~e lo~
trabajadores, ~stos .lendr~n derec~~ a obtener. a trav.es d~l Comlte
de Seo;z:uriJad e thglene, mformaclon so1?re las matenas ~mpleadas,
la tecnología y los demás aspectqs del proceso productivo corres-
pondiente. . . . . .

E:J Comit~ d~ :~cgund3'.i e HIgIene podra '·c'.}uenr, para aqu.ellos
puestos de trabajo dl~mde hubi~ra rie'!-go p~ra I,! salud y segundad.
que se adopten mtdj(ias espeCIales de vlgIl:::n~I~. '. ..

El Cor.llté de Seguridad e HigIene recIblra mfIJcmaclOn peno-
dica del servicio samtario sobre:

Accidentes laborales.
Enfermedades profesionales. . . .
Resultados estJ.díslicos de los reconocmlentos medicas.

La infonnacién que se refIera a! estada d~ salud de~ trabajador
",C'rá facilitada por el servicio sanitario de la Empresa directamente
al i.l:leresado. ,. . .

Se e~tablecerán los planes de sensibilizaCión y forma~lón teonea
y práctica en materia de seguridad e. hIgiene ,en el trabaja generales
y específicos, para crea.r al ambIente ma~ fav,!rable para su
desarrollo. El tiempo dedicado a esta fonnaclon sera con cargo a la
jornada laboraL .. ,

El Organismo, en el caso de contrato con terceros. e.xIgIra el
cumplImiento de las norm~s generyll.es'y de las especificas de
pue110s en materia de segundad e higIene en el trabaja. .

En todo aCCidente de trabajo se extenderá el correspondiente
.parte de declaración de accidente.. U na copi~.de este p~rte se
entregará al interesado y otra copia al Comae de ~gundad e
Higiene. Y. en su defecto. al delegado de los trabajadores de
seguridad e higiene.

Se acuerda el establecimiento de un plan nacional de seguridad
e higiene en el trabajo en puertos para un periodo de cuatro años,
que la DireCCión presentará a la representación de los trabajadores
durante el primer año de vigencia del VII Convenio Colectivo.

Durante el citado primer año de vigencia serán objetivos
prioritarios el control médico de los habajadores que desarrollen
sus cometidos en las sigulenles areas:

Trabajos de carga y descarga.
Incidencia de los mismos.
Redes eléctricas.
Trabajos en flota.
Trabai-o a la intemperie.
Petf0leo.
Gases.
Explosivos.

Art. 54. Penosidad. toxicidad y peligrosidad.-En cuanto a su
consideración SI;: estará a lo dispuesto en la normativa legal vigente.
. Por la Dirección, oído el Comité de Empresa. se establecerá la
relación de tales trabajos, considerandose especialmente. a título
enunciativo. la altura. intemperie y espacios confinados, las zonas
de mercancías peligrosas, redes e!ét.'"1ricas. etc. Si no hubiera
conformidad por parte de los trabajadores, se estara a lo establecido
por la autoridad laboral.

A los trabajadores que tengan que realizar tqbajos, de tales
características se tes dará un descanso compensatorio equivalente
al 25 por 100 del tiempo trabajado en tales circunstancias. La
concesión de este descanso se limitará a ocasiones verdaderamente
excepcíonales, por CiJanto la regla general debe ser su eliminaCión
al desaparecer las causas negativas que lo originen.

CAPITULO XI

Relaciones sindicales

Art. 55. Garantías.-Los Ddegadús de Personal y los miem
bros de los Comités de Empresa tendrán los derechos y garantias
siguientes:

l. Dispondrán del tiempo minimo e imprescindible para
realizar las gestiones conducentes a la defensa de los intereses de los
trabajadores que representan. Las horas de trabajo necesarias para
cubrir esta finalidad s.:ran retribuidas y su número mensual estara
limitado a· quince. como maximo. en los Organismos que tengan
hasta 100 trabajadores, a veinticinco en los de 101 a 250. a treinta
y cinco en las Entidades u Organismos cuyo ccnso este compren·
dido entre 250 a 500 y a cuarenta en los de 501 en adelante. siendo
esta cifra a todos los efectos, incluso los del artículo 9.°, la garantía
horaria más amplia. .

1.1 Para la utilización de estas horas bastará una comunica·
ción con la posible antelación al Jefe del Servicio y la justifica~i~m,
con posterioridad, del tiempo empleado. Los Jefes de los ServicIos
y los propios trabajadores deberan poner en conocimiento de la
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Dirección cualquier abuso que de este derecho se observase, con el
objeto de que se puedan adoptar las medidas oportunas.

1.2 Este derecho se ex.tenderá a poder comunicarse directa·
mente con sus representantes, durante la jornada laboral, previa
autorización de la .Dirección y sin que su ejercicio pudiera
interrumpir la prestación laboral. Si las necesidades del servicio
impidieran esta intervención, se fijará el momento adecuado en el
plazo de cuarenta y ocho horas.

2. Se podrán celebrar tres asambleas al año. en tiempo de
trabajo, con sus representantes, de acuerdo con las disposiciones
legales en vigor. ..

3. Podrán expresar con libertad sus .opiniones a traves de
publicaciones sobre las materias que les competen e insertarlas en
el tablón de anuncios específico, previo envío de I copias de las
mismas a la Dirección.

4. Tendrán a su disposición un local adecuado para el desarro
llo de sus actividades, siempre que las caracteristicas de la Entidad
u Organismo lo permitan.

5. No serán despedidos ni sancionados durante el ejercicio de
sus funciones, ni dentro de los dos años siguientes a la expiración
de su mandato, salvo en el 'caso de que ésta se produzca por
revocación o dimisión, cuando el despido o la sanción se basen en
la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación.

6. Deberá abrirseles expediente contradictorio en el supuesto
de sanciones por faltas graves o muy graves y en él serán oidos,
aparte del interesado, el Comité de Empresa o restantes Delegados
de Personal. '

7. Permanecerán en la Entidad u organismo, con prioridad
respecto a los demás trabajadores, en los casos de suspensión o
extínciónde la relación laboral por causas tecnológicas o econó
micas.

Art. 56. Comités de Empresa.-Las competencias de los Comi
tés de Empresa, como órganos representantivos X. colegiados del
conjunto de los trabajadores de una Entidad u Organismo cuyo
censo sea de 50 ó más trabajadores fijos, vienen regulados por las
disposiciones legales en vigor y en refrendo a su importante labor
se hace de las mismas un reconocimiento expreso.

Art. 57. Secciones SindicaJes.-u representación económica
considera a los Sindicatos debidamente implantados como interlo
cutores necesarios para facilitar las relaciones entre los trabajadores
y la Dirección, todo ello sin perjuicio de las atribuciones conferidas
por la Ley y por este Convenio a los Comitts de Empresa; en este
sentido podrán formarse Secciones Sindicales constituidas por los
afiliados a la Central de que se trate en la Entidad u Organismo
correspondiente.

Podrá un solo miembro de la Sección Sindical utilizar el mismo
número de horas que los miembros del Comité de Empresa.

En todos aquellos puertos que tengan como mínimo 200
trabajadores, siempre que los Sindicatos o Centrales posean en los
mismos una afiliación superior al 15 por lOO, o bien en cualquier
puerto con menos de 200 trabajadores y una afiliación de al menos
40 personas, se podrán crear órganos de dirección del Sindicato con
las facultades siguientes: '

a) Facilitar la utilización de un local a fin de que la representa
ción sindical ejerza las funciones y tareas que como tal corres·
pondan. '

b) 'Celebrar asambleas con sus afiliados fuera de las horas de
trabajo previa autorización de la Dirección de la Empresa.

La Empresa facilitará un tablón de anuncios y, en su caso, un
local adecuado para las actividades del Sindicato.

El porcentaje de afiliación al Sindicato, antes indicado, deberá
ser acreditado ante la Dirección de modo fehaciente.

Art. 58. Delegado Sindical.-En los puertos que reúnan las
condiciones del párrafo segundo del artículo anterior podrá existir
un Delegado Sindical, que ostentará la representación de la Sección
y del Sindicato a todos los efectos, deberá ser trabajador en activo
del respectivo Centro y preferentemente miembro del Comité de
Empresa. En este supuesto, podrá acumular, a su crédito de horas
mensuales necesarias para la defensa de los intereses que repre·
sente, hasta un máximo de 1/3 de las que correspondan, durante
ese periodo, a los restantes miembros del Comité pertenecientes a
su Central, previo consentimiento fonnal de cada uno de ellos.

Las competencias de los Delegados Sindicales serán:
. . .

l. Representar y defender los mtereses de la Central a la que
pertenezcan y de sus afiliados en el Centro de trabajo, así como
servir de instrumento de comunicación entre su Sindicato y la
Dirección.

2. Asistir a las reuniones de los Comités de Empresa y de
Seguridad e Higiene, con voz y sin voto.

3. Poseer la misma infonnación y documentación que la
Dirección ponga a disposición del Comité de Empresa, con la
obligación de guardar idéntico sigilo profesional en las materias en
que legalmente proceda.

4. Ser oídos por la Dirección en el tratamiento de aquellos
problemas de-carácter colectivo que afecten a los trabajadores, en
general, y a los afiliados del Sindicato, en particular.

5. Ser, asimismo, informados y oídos por la Dirección de la
Entidad u Organismo con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones muy graves que afecten
a lo. ~filiado. al Sindicato.

b) En materias de reestructuración de plantillas, regulaciones
de empleo, movilidad de personal cuando revista carácter colectivo
y, sobre todo, proyecto O acción que pueda afectar sustancialmente
a Jos intereses de aquéllos.

e) En la implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo.

6. Distribuir infonnación fuera de los horarios de trabajo y sin
que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el
desarrollo de la prestación del servicio. A este fin dispondrán del
tablón de anuncios específico, en el que podrán insertar comunica
ciories, tras remitir copia -de las mismas a la Dirección.

Art. 59. Recaudación de cuotas sindicaJes.-El descuento de la
cuota sindical se hará efectivo en todos los puertos, con la
colaboración de la Entidad u Organismo, mediante el descuento de
su importe en la nómina mensual de los afiliados.

Para ello, será necesario que el trabajador interesado remita al
mismo un escrito en el que expresará con claridad la orden de
descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la -cuantía de la
cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta de la Caja
de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
(;antidad. Las detracciones, Salvo indicación en contrario, se
efectuarán por períodos de un año.

Art. 60. Comité lnlerprovincial.-A fin de negociar el próximo
Convenio Colectivo de este ámbito, y con un mes de antelación, al
menos, a la finalización del que estuviese vigente, se constituirá un
Comité Interprovinci~l, con un máximo de 15 miembros, designa·
dos por las Centrales Sindicales respectivas, de entre los componen
tes de los distintos Comités de Empresa o miembros de la Sección
Sindical peneneciente al órgano rector de la misma con la misma,
proporcionalidad global de éstos. El funcionamiento del Comité
InterprovinciaI se agotará con la tenninación de las negociaciones.

Art. 61. Comisión permanenle.-Dentro de la Comisión de
Vigilancia y Seguimiento del Convenio se constituirá una Comi
sión Permanente formada por ocho miembros de la misma,
libremente elegidos por las Centrales Sindicales.

Esta Comisión Permanente tendrá como misión:
a) La coordinación a nivel estatal de los temas directamente

relacionados con el VII Convenio, promoviendo las reuniones del
Comité de Vigilancia y aportando al mismo los puntos del orden
del día que considere conveniente.

b) Coordinar y realizar estudios encaminados a la mejora de
los procesos productivos e innovaciones tecnológicas, pudiendo
promover acaones concretas ante la Dirección General de Puertos
y Costas.

e) En relación con el punto anterior, abordar la problemática
de la implantación de dichas innovaciones tecnológicas, de las
nuevas categorías del personal que pueda resultar afectado, y de las
condiciones de trabajo que dichas innovaciones impongan.

d) Coordinar con criterios homogéneos y _proponer ante la
Dirección General la creación, clasificación y definición de nuevas
categorías de personal y puestos de trabajo.

e) Realizar estudios y promover la creación de tablas de
rendimientos mínimos en aquellos puestos que sea posible, asi
como establecer tablas económicas compensatorias.

f) Analizar las J;Ilejoras que estimen necesanas a fin de superar
el nivel y condiciones de empleo, así como la prestación del
servicio de los puertos.

g) Controlar y denunciar el incumplimiento del Convenio.
especialmeme en 10 relativo a horas extraordinarias e higiene en el
trabajo.

Los miembros de dicha Comisión tendrán los siguientes den'·
chos y deberes:

a) Podnin usar un fondo de horas fonnado, como máximo.
por la acumulación del 15 por 100 de las correspondientes a los
miembros de los Comités de Empresa o Delegados de Personal de
las dos Centrales sindIcales UGT y CC.OO. finnantes del Conve
nio. El uso de horas individuales 8 nivel local podrá. ser de jornada
completa o media jornada.

b) Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa con
voz y sin voto si no pertenecen al mismo. . . "

c) A efectos de control, los --miembros de dIcha COmlSJOn
deberán comunicar al Director del Puerto respectivo, a través,del
trámite ordinario, con la debida antelación las reuniones o activi·
dades a realizar y la duración aproximada de )as mismas.

d) Enviarán a la Comisión de Vigilancia un resumen bimen
sual d~ sus actividades.
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Nivel

DISPOSIClON TRANSITORIA

ANEJOS

ANEJO 1

12·
1\
11
I1
II
ti
ti
ti
11
11
11
11
I1
II
10
10
10
10
10
8
8
8
8

9
9
8
8
8
8
8
7

7
7
7
7
6
6

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
2
1
1
1

A-2
A-t

Nivel

Jefe de ferrocarril
Jefe de Celadores guardamuelles
Subencargado
Patrón Dragador
Subjefe de ferrocarril
Subjefe de Celadores guardamuelles
Operador de ordenador (*)
Jefe de equipo
Maquinista de locomotora de ingreso anterior a I de

enero de 1982 (3 amortizar)
Factor
Patrón de Puerto
Codificador-Grabador de Informática (*)
Oficial de primera de oficio
Maquinista de grúas y puentes
Maquinista de locomotora de ingreso posterior a 1 de

enero de 1982
Capataz de maniobras
Cocinero de primera
Buzo (a amortizar)
Contramaestre
Factor auxiliar
Escafandrista
Cobrador
Conductor
Conserje
Celador guardamuelles
Auxiliar administrativo
Rasculero
Oficial de segunda de oficio
Cocinero de segunda
Ayudante de Maquinista naval y Mecánico naval.
Subcapataz de maniobras
Fogonero naval (a amonizar)
Fogonero (a amonizar)
Conductor de maquinaria auxilia'r
Capataz
Listero (a amortizar)
Almacenero
Guardagujas
Telefonista
Guardián de locales y riberas
Subalterno
Ayudante
Engrasador
Marinero especialista
Guía de Buzo (a amonizar)
Enganchador
Ayudante de grúas y puentes
Ayudante de Escafandrista
Marinero
Peón especialista
Marmitón ........,
Mozo de almacén (a amortIzar)
AprendIZ" de segundo año (submveJ)
Aprendiz de primer año (subnivel)

b) Gnlpo de personal técnico y administrativo
de puertos autónomos:

Subjefe de Sección
Capitán de la Marina Mercante
Maquinista naval Jefe
Licenciado en Derecho
Licenciado en Cienóas Económicas
Ingeniero Técnico de Obras Publicas
Arquitecto Técnico o Aparejador
Profesor men.:antil
Oficial de máquinas
Depositario Pagador
Comisario de Expl0tación
Contramae!ltre titulado
Jefe de Cargadero de mineral
Jefe de Seguridad
Jefe de Administración/Negociado
Programador de Infonnática
Graduado social
Ayudante Técnico Sanitario
Contramaestre de t'llantenimiento o Explotación
Patrón mayor de Cabotaje
Mecánico naval mayor
Subjefe de Administración/Negociado
Operadof de Ord~nador

Grupos y categorías profesionales del per~onal.

Retribuciones del personal.
Pluses de transporte. embarque. inmersión. residencia y
dietas de desplazamiento.
Definición de las categorías profesionales.
Festivos, turnos y nocturnidad.

-\nejo 1.
-\nejo 2.
.1,ncJo 3.

-\nejo 4.
.1,nejo 5.

Grupos y categorías profesionales del personal

Primera. Vinculación a la totalidad.-Dado Que las condicio
nes pactadas forman un todo orgánico e indivisible, ambas partes
'l1anlficstan fonnalmente que sus respectivas vinculaciones a lo
convenido suponen un compromiso sobre la: totalidad de las
cláusulas pactadas.

Segunda. Normativa aplicable.-Para todo lo no previsto en el
presente Convenio sera de aplicación el Estatuto de los Trabajado
feS y demás leyes generales y disposiciones reglamentarias en vigor.

Tercera. Compensa,:ión económica en materia de organjza
t'/,jn y productividad.-En el ambito de cada Organismo portuario
deberán acordarse, entre los representantes de los trabajadores y las
r~spectivas Direcciones, medidas con el fin de mejorar la eficacia
de los puertos, aumentar su productiVIdad, reducir horas eXlraordi
nanas estructurales e integrar pluses de tumicidad. penosidad, etc"
estableciendo como contraprestación una compensación econó~

mll.a. La vigencia de dichos acuerdos será la misma que la del
Convenio,

En cualquier caso, de conformidad con lo establecido -en el
artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores. no serán negociables
las Siguientes materias:

DisPosiciones generales: Capítulo l.
Organización del trabajo: Capítulo 11.
Plantillas, íngresos y ascensos: Capitulo 111.
Clasificación del personaL Capitulo IV.
Movilidad: Capitulo V.
Faltas y sanciones: Capítulo IX.
Seguridad e Hi-g.iene: Capítulo X.
RelaclOnes sindicales: Capítulo XI.
Disposiciones finales.
Vacacionc:s y licencias: Artículos 24 y 25.
Excedencias: Artiaulo 26,
Retribuciones básicas, antigüedad, y pagas extras de junio y

diciembre: Artículos 27, 28, 29 Y 30.
Horas extraordinarias: Articulo 31.
Sustitución y trabajos de categoría superior: Anículo 35,
Fines generales para aplicación del Fondo de Acción Social:

-\rtículo 38,
Rt:conocimiento médico, botiquín y ambulancias: Anículo 46,
Montepío: Artículo 48.
Jubilación forzosa: Artículo 49.
Una copia de los acuerdos tomados será remitida por cada

Puerto a la Comisión de Vigilancia en el plazo más breve posible,
Cuarta. Generación de empleo.-Dentro de la política de

empleo se ,garantiza por las partes negociadoras el mantenimiento
de la panulla global cubiena en 31 de dIciembre de 1984.

DISPOSICIONES FINALES

a) Grupo de personal obrero de los Organismos
EntIdades ponuarias:

Programador de Infonnática (--) 10
Fncilrsado 9

Lo'i gastos ocasionados por el desarrollo de las actividades de la
citada Comisión serán abonados con cargo al capítulo-de dietas de
los Org::mismos Portuarios.

Con objeto de detenninar una definición y ordenación más
acorde a la realidad actual en los Organismos Portuarios de las
distintas funciones y categorías profesionales en los mismos. las
partes firmantes del presente Convenio se comprometen a consti·
tuir, en el plazo máximo de un mes a partir de la finna de éste, una
ComiSión General de Clasificación y Valoración Profesional, For
mada por tres representantes de la Administración y tres de las
Centrales Sindicales firmantes,

El plazo que dispondrá la Comisión para realízar los trabajos
)crá de tres meses, a partir de la constitución de la misma.
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Importe mensual ...Importe anual: 14.
Importe diario" Importt anual: 425.
Importe mensual .. 14/425

(a) Incluye la parte cot1'eSpOndiente a las paaas extraordinarias

B) Retribuciones por antigüedad

(Articulo 29) .

I. Importes unitarios de los trienios correspondientes a los salarios
de la tabla A

Con 'el fin de su equiparación a esta tabla, al personal técnico
'1 administrativo de los puet10s autónomos se le garantiza un
Incremento mínimo de sus retribuciones básicas de un 6,5 por 100,
aplicándose el resto del aumento, basta el c:.:onvenido para el
personal obrero de este Convenio, a las retribuciones complemen-
tarias. .

Tnenios al 4,7247 por 100 Trienios al 8,0275 por 100

Niveles
Anual Mensual Diario

An"'¡
Mensual Diario(ni (.)

12 72.534 5.181 171 123.242 8.803 290
II 64.414 4.601 152 109.438 7.817 258
10 59.038 4.217 139 100.324 7.166 236
9 56.014 4.001 132 95.158 6.797 224
8 50.232 3.588 ll8 85.344 6.096 201
7 47.054 3.361 III 79.954 5.711 188
6 43.694 3.121 103 74.228 5.302 175
5 42.126 3.009 99 71.568 5.112 168
4 41.580 2.970 98 70.658 5.047 166
3 40.978 2.927 96 69.622 4.973 164
2 40.418 2.887 95 68.670 4.905 162
1 39.690 2.835 93 67.438 4.817 159

386,01
367,80

salario
por hora

S.h... S.a.: 1.820

Salario
por afta

702.534
669.396

50.181
47.814

Salario..... ~.

s.m.• S.a.: 14

1.653
1.575

SBlario
por dÍIIN¡"cles

Subnivel A-2
Subnivel A-I

S.d." S.a.; 42S

Nivel

Tknico Mecánico de SeñaJes maritimas 8
Delineante proyectista ........... 8
Administrativo ...... . ...... 7
Codificador-Grabador de Informática -. 7
Auxiliar Técnico ... ................ ... 7
Patrón de Cabotaje .. . . . . .. ... . . . 7
Mecánico naval ......... ..... .. ' ......... 7
Delineante ..................... ••• "O, 7
Auxiliar administrativo (a amortizar) .. 6
Conserje (a amortizar) .............. 6
Conductor (a amortizar) ........... 6
Celador guardamuelles (a amortizar) .. .. 6
Basculero (a amortizar) .............. 6
Telefonista (a amortizar) . ...... 4
Subalterno (a amortizar) . . ... 4
Guarda de locales (a amortizar) .... 4
Almacenero (a amortizar) ..... ... 4.

(*) Nota.' Estas categorías sólo son para las Juntas de Puertos, Grupos de Puenos.

ANEJO 2

A) Retribuciones básicas del personal
(Articulos 27 y 28)

Niveles Salario Salario Salario Salario
por dia

"'" meo
por año por hora

12 3.612 109.656 1.535.184 843,51
1I 3.208 97.377 1.363.278 749,05
10 2.940 89.262 1.249.668 686,63
9 2.789 84.673 1.185.422 651,33. 8 2.502 75.944 1.063.216 584,18
7 2.343 71.138 995.932 547,21
6 2.176 66.049 924.686 508,07
5 2.098 63.682 891.548 489,86 I4 2.071 62.868 880.152 483,60
3 2.041 61.950 867.300 '476,54
2 2.013 61.101 855.414 470,01
I 1.977 60.006 840.084 461,58

11. RetribuC1Ulles mensuales por antigüedad

Numero. de trienios que se abonan e impone (pesetas)
Niveles

¡ 2 3 4 , • 7 8 9

12 5.181 10.362 15.543 20.724 25.905 34.708 43.511 52.314 61.117
II 4.601 9.202 13.803 18.404 23.005 30.822 30.639 46.456 54.273
10 4.217 8.434 12.651 16.868 21.085 28.251 35.417 42.583 49.749
9 4.001 8.002 12.003 16.004 20.005 26.802 33.599 40.396· 47.193
8 3.588 7.176 10.764 14.352 17.940 24.036 30.132 36.228 42.324
7 3.361 6.722 10.083 13.444 16.805 22.516 28.227 33.938 39.649
6 3.121 6.242 9.363 12.484 15.605 20.907 26.209 31.511 36.813
5 3.009 6.018 9.027 12.036 15.045 20.157 25.269 30.381 35.493
4 2.970 5.940 8.910 11.880 14.850 19.897 24.944 29.991 35.038
3 2.927 5.854 8.781 11.708 14.635 19.608 24.531 29.554 34.527
2 2.887 5.774 8.661 11.548 14.435 19.340 24.245 29.150 34.055
1 2.835 5.670 8.505 11.340 14.175 18.992 23.809 28.626 33.443

ANEJO 3

.

Pluses de transporte., embarque, inmersión, residencia'
y dietas de desplazamiento

Plus de transporte (artículo 32)
Plus de embarque (articulo 32) .
Plus de inmersión (articulo 33) (ptas/hora)
Dieta de desplazamiento (artículo 36) .

Pesetas/dia

50
1.550

300
3.500

ANEJO 4

DefiDicione5 de las cateaorias profesionales

1. Personal obrero de los Organismos y Entidades Portuarias
Encargados.-Son los que dirigen personalmente los trabajos de

los O~c~les de oficio y de los Maquinistas de equipo, con peIfeclO
conOCImIento .de las labores que unos y otros efectUan, siendo
responsables de su disciplina y rendimiento:

Subencargados.-Son los que. a las, órdenes de un Encargado y
con conocimientos similares a los de éste, los ayudan en su misión
de diíWr los trabajos de los Oficiales, siendo tambiéa Jesponsables
de la dIsciplina y rendimiento del personal que tengan directamente
a sus ~rdenes y pudiendo, incluso, sustituir al Enrargado en sus
aUsenCIas.
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Jefes de equipo.-Son los trabajadores Que, a las órdenes directas
de un Encargado o SubencaJl&d.o. o con autonomía en su función,
además de efectuar su trabajo personal de Oficial dirigen el que
realizan las cuadrillas a su mando, especialmente de profesionales
de oficio, respondiendo de su correcta ejecución. El grupo a sus
órdenes debe comprender como mínimo cuatro obreros y un
máximo de quince.

Oficiales primeros.-Corresponden a esta catee,oría los que, con
total dominio de su oficio y ron capacidad para mterpretar planos'
de detalle, realizan los trabajos que requieran mayor esmero no·
sólo con rendimientos concretos, sino con la máxima economía de
materiales. .

Oficiales segundos.-Integran esta categoría aquellos que, con los!
conocimientos técnicos y prácticos del oficio adquiridos en su\
aprendizaje sistemático debidamente acreditado o con larga prá~i
tica del mismo, realizan los trabajos con rendimientos correctos,\1·

debiendo entender los pianos o croquis más elementales.
Ayudantes.-Se incluyen en esta categoría quienes, procediendo!

de Apre-ndi.:es o Peones especializados y con conocimientos genera·
les del oficio adquiridos por medio de una formación sistematica
en el primer caso, y de una práctica continuada en el segundo,
auxilian a los Oficiales en la ejecución de los trabajos de éstos, o
efectúan aisladamente otros de menos importancia bajo la direc
ción de los Oficiales.

Aprendices.-Son Aprendices los obreros mayores d~ dieciséis
años Que, en virtud del contrato especial para la formación laboral,
ingresan en el trabajo para iniciarse en la práctica de las operacio
nes que se realizan en los Organismos., con objeto de adquirir la
preparación necesaria para el ejercicio de ias labores propias de un
oficio determinado.

Maquinista de grúas y puentes.-Es aquel que. con completo
dominio de su misión, manipula toda clase de grúas, rotopalas,
puentes o análogos, teniendo los conocimientos precisos de mecá
nica y electricidad para efectuar pequeñas. reparaciones.

Ayudante de grúas y puentes.-Es el que auxilia a'los Maquinis
tas en el desempeño de su misión, iniciándose en la práctica precisa
para alcanzar aquella categoría.

Patrón dragador.-Es el que ejecuta las órdenes de la Dirección
facultativa respecto a las operaciones de dragados, con peñecto
conocimiento del útil pertinente de dicho artefacto. Deberá poseer
la titulación de Patrón de p.,Jerto y reunir las condiciones exigidas
por la Autoridad de Marina.

Buzo-Escafandrista.-Es el personal que, provisto de equipo
especial y en posesión del título oficial correspondiente, efedúa
trabajos bajo la superficie del agua.

Ayudante de Maquinista Naval y Mecánico Naval.-Es el
operario que, con capacidad suficiente para el desarrollo de las
funciones de su especialidad, posee el oportuno titulo profesional.

Contramaestre.-Es el operario que, por su experiencia y práctica
marinera, dirige, bajo las órdenes del Capitán, Patrón o Primer
Oficial, los trabajos de limpieza y toda clase de faenas marineras
Que se originen a bordo. Distribuirá equitativamente el trabajo y
vigilará su más exacta ejecución.

Marinero especialista.-ostentarán esta categoría los Marineros
que posean el certificado de competencia que les permita ejercer
funciones especiales, tales como las que se describen a continua·
ción.

Engrasador.-Es el que efectúa el engras~ de mAqui.n:3s y motores!
y las demás operaciones compl~mentar:as.o auxiliares que le
ordenen sus superiores del servIcIo de maqul-J?as. . .

Marinero-Mecánico (Mecamar).-Es ~l Manoero espeCIalista en
posesión del certificado de competencIa correspondIente. que le
faculta para desempeñar,indistinta y simultán!!~mente, servlCIOS de
cubierta y máquina, llevando a 1:abo los servIcIos que como tal se
le ordenen.

Buceador.-Es aquel que, además de realizar las funciones que se
señalan para todo Marinero, pJJ.ede realiza~, en virtud d.e las
atribuciones que le confiere el titulo OfiCIal correspondIente,
trabaios subacuáticos.

Marinero Electricista.-Es el que,. con la capacidad suficien.te,
efectúa reparaciones elementales de las instalaCIOnes y conduccI~
nes eléctricas.

Motorista.-Parta ostentar esta categoría debe estarse en pose
sión del título al menos de Motorista Naval, que faculta para el
manejo de máquinas o motores hasta 50 CV. .. . .

Jefe de ferrocarril.-Es el Jefe directo del SeTV1Clo Ferrovlano,
con mando sobre el personal de facturación y el personal de
tracción y maniobra. Regula la distribución y movimiento de
trenes y vagones. .

Subjefe de Ferrocarril.-Es el que auxilia al Jefe de Ferrocaml.en
el desempeño de su función, sustituyendo a éste e~ sus ausenCIas
y desempeñando las funciones de Jefe de Ferrocaml en los turnos
de trabajO en que no se disponga de esta categoría. .

Maquinista de locomotoras.-Es el operario Que sabe conduCIr y
conoce h iectura de los aparatos de control, señales de trafico y

maniobras, limpieza y engrase general de las locomotoras y realiza
en ruta reparaciones que no requieran la asistencia del personal
especializado de los talleres.

Faetor.-Quedan comprendidos- en esta categoría los que, bajo
las órdenes del Jefe de Ferrocarril, tienen a su. cargo el departa
mento de fecturación del servicio ferroviario. colaborando asi
mismo con él en la dirección del mQvimiento y circulación de
trenes en parrillas y muelles, ocupándose en especial de la circula
ción de trenes con los ferrocarriles afluentes a la red de vías del
puerto.

Factor auxiliar.-Quedan comprendidos en esta categoría los
que bajo las órdenes de sus superiores jerárquicos, colaboran con
ellos en el departamento de facturaciones del servicio ferroviario,
así como en el cuidado del movimiento y circulación de trenes en
parrillas y muelles, entre ellos y en conexión con los ferrocarriles
que entran en el puerto. . .

Capataz de maniobras.-Quedan comprendidos en esta eategona
los que, bajo las órdenes de sus superiores jerárquicos y al frente de
un grupo de Enganchadores, dirieen y cmdan la debida ejecución
de las maniobras para la formacIón 'y descomposición de trenes,
clasificación de vagones y demás que sean precisas.

Subcapataz de maniobras.-Es el que auxilia a los Capataces en
el desempeño de su función cuando ésta se realiza en distinto sector
de trabajo.

Fogonero (a amortizar).-Es el Ayudante YAuxiliar de Maqui~a
ria encargado de la maniobra del freno del ténder, de la calefaccI~n

y limpieza de la máquina y de la li!Dpieza del ténder, t~bos de aJre
caliente y paredes del hogar, debIendo obedecer las ordenes del
Maquinista, que es el responsable de la marcha del tren y, en su
caso, de la locomotora aislada.

Guardagujas.-Es el que realiza el control de aguj~s, ya sean
mecánicas o móvlles a mano, en las entradas y salIdas de las
parrillas de las vías. _

Enganchador.-Es el obrero dedicado a realizar las operaciones
de enganche, desenganche y bascu~amien~o de vagones, tant~ ~n las.
maniobras propias del ferrocarnl como en las de servIcIo de
cargaderos, grúas y puentes móviles, debiendo igualmente poner a
punto aquellas agujas cuyo cambio ha de hacerse sobre la marcha
y sin la mtervención del guardagujas.

Mozo de almacén (a amortIZar).-Es el operario encargado de la
manipulación y custodia de las mercancías depositadas en los
almacenes adscritos al tráfico ferroviario.

Conductor.-Es el operario que, con pleno dominio de su
profesión y eri. posesión del pe:nniso corresp:mdiente, aunqlfe con
independencia de la clase de éste, conduce grúas-automóvl1es de
más de tres toneladas, camiones de más de cinco, palas cargadoras
de más de 500 litros y los turismos del Organismo, teniendo los
conocimientos precisos de mecánica y electricidad para efectuar
pequeñas reparaciones.

Conductor de maquinaria auxiliar.-Es el operario que, con
pleno dominio de su ~fesión y e~ posesión del permiso c~rres
pondiente, aunque con mdependenCla de la clase de éste, mampula
el resto de las máquinas tanto fijas como móviles que como medios
auxiliares se utilizan en los puertos, teniendo los conocimientos
precisos de mecánica y electricidad para efectuar pequeñas repara
ciones.

Jefe de Celadores-Guardamuelles.-Es el que, investido de la
condición de agente de la autoridad, y a las órdenes del superior
correspondiente, organiza los servicios propios de los Celadores
Guardamuelles, cuidando de que se presten con la debida atención,
transmitiéndoles las órdenes e instrucciones correspondientes.

Subjefe de Celadores-Guard~muelles.:-Es e~ que, ~nvestido de la
condiáón de agente de la autondad,.y baJo la mmedlata dependen
cia del Jefe, coopera a la realización de sus servicios, sustituyéndolo
en caso de necesidad

Celador-Guardamuelles.-Es el que, investido de la condición de
agente de la autoridad, tiene a su cargo la policía y vigilancia del
puerto, así como la fiscalización de ~s mercancías Que se carga~. y
descargan, obteniendo los datos precISOS a efectos de n:caudaclon
de tarifas y arbitrios.

Almacenero.-Es el responsable de despachar los pedidos en los
almacenes, de recibir las mercanCÍas y distribuirlas en los estantes,
así como de registrar en los libros el movimiento de material Que
haya habido durante la jornada.

Basculero.-Es el que tiene por misión pesar, cobrar, en su caso,
la pesada, y registrar en los libros correspondientes las operaciones
acaecidas durante el dia en el departamento o sección en que presta
sus servicios, siendo asimismo responsable de la limpieza y policía
de las básculas.

Listero (a amortizar).-Es el encargado. de pasar lista al personal,
anotar sus faltas de asistencia, horas extraordinarias, ocupaciones
o puestos y resumir las horas devengadaS", siempre que nQ interven
gan en sU; determinación coeficieJ?te~de pri~as o destajos; extt:nde
rá las bajas y altas, según prescnpclón médica, y tendnt el mIsmo
horario que el personal de la sección o servicio en que ejerza sus
funciones.



BOE núm. 250 Viernes 18 octubre 1985 32889

Guardián de locales y riberas.-Es el Que tiene por misión vigilar
los almacenes, locales y el resto de los terrenos de la zona de
servicias, así-como las maquinarias y materiales de los Organismos.

ConseIje.-Comprende esta categoría a Quienes, reuniendo las
condiciones pl"ác;:ticas de mando necesarias, dirigen un grupo de
obreros en trabajos de peonaje.

Peón especiaiizado.-Penenecen' a esta categoría los que, dedi
cándose a operaciones no concretas y detenninadas que no
constituyen propiamente un oficio, exigen, sin embargo, cierta
preparación y práctica en el trabajo Que realizan.

Cobrador.-Es aquel que tiene la misión de realizar cobros y
pagos fuera de las oficinas.

Telefonista.-Es la persona que tiene a su cargo la misión
exclusiva del manejo de la centralita telefónica para la comunica
ción de las distintas dependencias entre sí y con el exterior, así
como el de radioteléfonos y emisoras.

Subalterno.-Es el encargado del repano de documentos y
correspondencia <1entro y. fuera de las oficinas, así como de cuidar
los accesos de locales y dependencias y realizar otros trabajos
elementales ordenados por sus 1efes.

Auxiliar Adrninistrativo.-Es el que, en posesión de los "conoci
mientos precisos, se dedica a operaciones administrativas elcmen~

tales y, en general, a colaboraciones inherentes al trabajo de oficina,
tales como taquigrafia, escritura a máquina, despacho de corres
pondencia de trámite, sujetándose a fórmulas o impresos,
confección, material de expedientes y manejo de archivo.

Cocinero de primera.-Es el encargado· de la preparación, condi~
mentación y conservación de los alimentos, debiendo administrar
y conseguir un adecuado rendimiento de los VÍveres y demás
anículos que se le entreguen o adquiera directamente para su
elaboración. Mantendrá el orden y disciplina, vigilando y colabo
rando en la limpieza y aseo de las éocinas y utensilios de las
mismas. ,

Cocinero de segunda.-Es el que directamente o a las órdenes del
Cocinero de primera realiza funciones' similares a las de aquél,
colabora en la limpieza de la cocina y utensilios de la misma, y
participa en las tareaS de servicio a las mesas o barras.

Mannitón.-Tiene por misión el fregado y_lavado de la batería
de cocina, placas, utensilios y demás menaje propio de aquella,
contribuyendo además a la limpieza general de la cocina del buque
y el buen orden del menaje que le está encomendado. Será tambIén
su cometido cualquier otro servicio, poniendo singular empeño en
su educación profesional.

II. Personal Técnico y Administrativo de los Puenos Autónomos

Subjefe de Seceión.-Es el que, en posesión del correspondiente
título oficial, realiza las actividades para las que éste le capacita y
le han sido encomendadas.

capitán de la Marina Mercante.-Es el que, en· posesión del
título oficial correspondiente. realiza las actividades para las que
éste le capacita.

MaqutDista Naval Jefe.-Es el que, en posesión del correspon·
diente título oficial, realiza las actividades para las que éste le
capacita.

Licenciado en Derecho.-Es el que, en posesión del título oficial
correspondIente, realiza las actividades para las que éste le capacita.

Licenciado en Ciencias Económicas.-Es el que, en posesión del
correspondiente título oficial, realiza las actiVidades para las que
éste le capacita.

Ingeniero Técnico de Obras Públicas.-Es el que, en posesión del
correspondiente título oficial, realiza las actividades para las que
éste le capacita.

Ingeniero Técnico o Perito.-Es el que, en poSesión del título
oficial correspondiente, realiza las actividades para las que éste le
capacita.

Arqujtecto Técnico o Aparejador.-Es el que, en posesión del
título oficial correspondiente, realiza las actividades para las que
éste le capacita..

Profesor MercantiJ.-Es el que. en posesión del titulo oficial de
Profesor· Mercantil o de su equivalente oficialmente reconocido,
realiza las actividades para las que éstos le capacitan. '

Oficial de Máquinas.-Es el que, en posesión del título de Oficial
de Máquinas de la Marina Mercante de primera clase, realiza las
ac.tividades para las que éste le ha capacitado.

Depositario Pagador.-Es el que, estando en posesión de un
titulo de Grado Medio o de Jefe de Administración, tiene a su cargo
las operaciones de pagos e ingresos de la Entidad, así como las
retenciones que procedan.

Comisario de Explotación.-Es el que, estando en posesión del
titulo de Capitán de la ~arina Mercante o de Ingeniero Técnico de

Obras Públicas, tiene la responsabilidad inmediata de la atencién
de peticiones de servicios, de las operaciones portuarias y del
cumplimiento del condicionado de las tarifas.

Contramaestre titulado.-Es el.que, en posesión del título de
Ingeniero Técnico o de Oficia) de Máquinas de la Marina Merl'",nte
de primera clase, realiza las actividades para las que éstos le
capac1tan.

Jefe de Negociado.-Es el que] con la categoría profesional que
ostente. ejerce las funciones de Jefatura de una unidad con nivel
orgánico de N~ociado.

Jefe de- Admmistración:-Es el que, procedente de la categoría de
Subjefe de AdmInistración o de·la de Administrativo, sea nom~

brado como tal por la Entidad.
Programador de Infonnática.-Es el Técnico encargado de estu

diar las aplicacione~ correspondientes, desarrollando los programas
adecuados para su tratamiento en ordenador.

Será específicamente responsable de;

Confeccionar los organigramas detallados de la aplicación.
Redactar los programas en el lenguaje de programación ade-

cuado.
Realizar las pruebas necesarias con los juegos de ensayo que le

hayan sido áefinidos.
Puesta a punto de Jos programas hasta conseguir el normal

funcionamiento de los mismos.
Documentación del manual de operaciones.

Graduado Social:-Es el que, en posesión del título oficial
correspondiente, realJza las actIvidades para las que éste le capacita.

Ayudante Técnico Sanitario.-Es el que, en posesión del titulo
oficial correspondiente, realiza las actividades para las que éste le
capacita.

Patrón Mayor de Cabotaje.-Es' el que, en posesión del título
oficial correspondiente, realiza las actividades para las que éste le
capacita. -

Mecánico Naval Mayor.-Es el que, en posesión del correspon
diente titulo oficial, realiza las actividades para las Que éste le
capacita.

Contramaestre de Mantenimiento o Explotación.-Es el que, en
posesión del titulo de Formación Profesional de segundo grado o
equivalente, está a las órdenes de un Titulado Técnico de Grado
Medio o Superior y puede dirigir los trabajos de mantenilT'Jento o
explotación. -

Subjefe de Negociado.-Es el que, con la categoría profesional
que ostente, ejerce las funciones de Subjefatura de una unidad con
nivel orgánico de N~ociado.

Subjefe de Admimstración.-Es el que, procedente de la catega-.
ría de Administrativo, sea nornbrado como tal por la Entidad, y
cuya misión es realizar funciones administrativas a las órdenes del
superior correspondiente.

Operador de Ordenador.-Es el Técnico encargado del manejo
de los distintos dispositivos del ordenador e interpreta y desarrolla
las órdenes recibidas para su utilización correcta, controla la salida
de los trabajos y transmite al superior las anomalías fisicas o lógicas
observadas.

Técnico Mecánico de Señales Marítimas.-Es el que, en posesión
del correspondiente tít-ulo, desempeña las actividades para las que
éste le capacita.

Delineante Proyectista.-Es el que, en posesión del título de
Delineante de Obras Públicas o del de Forma'Óón Profesional de
segundo grado en dicha especialidad, realiza las actividades para las
que estos le capacitan.

Administrativo.-Es el que, en posesión del título de Bachiller
Superior o equivalente, desempeña tareas administrativas a las
órdenes de sus superiores. .

Codificador~rabador de lnfonnática.-Es el encargado de
transcribir la info~ación a las máquinas de perforación o graba
ción de datos a partir de documentos originales sin previa
preparación. Deberá tener un perfecto conocimiento de la!' técnicas
de cochficación y de la perforación y grabación de datos y los
códigos utilizados.

Auxiliar técnico.-Es el que. en posesión del título de Bachiller
Superior o Formación Profesional de segundo grado, puede auxilIar
a los Técnicos de Grado Superior y Medio en sus cometidos.

Patrón de Cabotaje.~Esel que, en posesión del correspondiente
titulo oficial, realiza las actividades para las que éste le capac:ita.

Mecánico Naval.-Es el que, en posesión del título oficial de
Mecánico Naval de primera clase, realiza las actividades para las
que este le capacita.

Delineante.-Es el que, en posesión del título de Formación
Profesional de primer grado en esta especialidad, realiza las
actIvidades para las que este le capacita.
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ANEJO S
Ff'stit'~ tumos y nocturnidad

Tumicidad Nocturnidad
Percepciones (articulo 34) (artículo 34)

Niveles festivos
(artículo 23) Do> T... Di. Ho",lumos lurn'"

12 ur 341 512 903 112.90
11 3.031 330. 496 802 100.20
10 2.779 303 454 735 91.90
9 2.636 264 395 697 87.20
8 2.364 236 355 625 7820...... .. -

Tumicidad Noctumidad
Percepciones (articulo 34) (articulo 34)

Niveles festivos
(aníeulo 2) Do< T... DI. Honoturnos ,",noo

7 . 2.214 22~ 332 586 73,20
6 2.056 206 308 544 68,00
5 1.982 198 297 524 65,60
4 1.957 196 294 518 64,70
3 1.928 193 289 510 63,80
2 1.902 190 285 503 62,90
1 1.868 187 280 494 61,80

ANEJO 6

Importe del plus de residencia
(Artículo 32)

",.. Gnm Canaria Las Palmas Resto de las islas Ceuta..,..... y Tenerift: y Lanzarote Canarias y Melilla- -
21,92 por 100 29,31 por 100Slwles 12,10 por ¡OO 21,41 por 100 25.lJ por 100

A M D A M D A M D A M O A M O

12 159.528 13.294 437 282.276 23.523 773 331.332 27.611 908 368.112 30.676 1.009 386.436 32.203 1.059
11 141.672 11.806 388 250.668 20.889 687 294.228 24.519 806 326.892 27.241 896 343.164 28.597 940
10 129.864 10.822 356 229.776 19.148 630 269.712 22.476 739 299.652 24.971 821 314.568 26.214 862
9 123.192 10.266 365 217.968 18.164 597 255.840 21.320 701 284.244 23.687 779 298.392 24.866 818
8 110.484 9.207 303 195.492 16.291 536 229.464' 19.122 629 254.940 21.245 698 267.636 22.303 733
7 103.500 8.625 284 183.132 15.261 502 214.944 17.912 589 238.812 19.901 654 250.692 20.891 687
6 96.096 8.008 263 170.D28 14.169 466 199.572 16.631 547 221.724 18.477 607 232.764 19.397 638
5 92.652 7.721 254 163.392 13.661 449 192.420 16.035 527 213.780 17.815 586 224.424 18.702 615
4 91.464 7.622 251 161.832 13.486 443 189.960 15.830 520 211.044 17.587 578 221.556 18.463 607
3 90.132 7.511 247 159.480 13.290 437 187.188 15.599 513 207.960 17.330 570 218.316 18.193 598
2 88.896 7.408 244 157.284 13.107 431 184.620 15.385 506 205.116 17.093 562 215.328 17.944 590
1 87.300 7.275 239 154.464 12.872 4D 181.308 15.109 497 201.444 16.787 552 211.4"64 17.622 579

A-2' 73008 6.084 200 129.180 10.765 354 151.620 12.635 415 168.456 14.038 462 176.844 14.737 846
A-l 69.564 5.797 191 123.084 10.257 337 144.468 12.039 396 160.512 13.376 440 168.504 14.042

:\.. anuaL M, mensual (M .. A: 12.): D. diario (O .. A: 365).

ANEJO 7

Juntas de Puertos, ComisiOa Administrativa de Grupos de Puertos y Puertos Autónomos

L CUADROS RESUMEN DE LAS MASAS SALARIALES DE 1984
II. CUADROS RESUMEN DE LAS MASAS SALARIALES PREVISTAS PARA 1985

Resumen de las masas salariales correspondientes a 1984 certificadas por las Juntas de Puertos y Comisión Administrativa
de Grupos de Puertos

,
Nümero Salarim base A"ti~ol«WI

PI.. Tumos. trabajos Masa salarialPuenos d,
(.) ., Residencia de transporte y horas

1984trabajadores y embarque extraordJnarias

Al~eciras-La Línea 156 131.047.294 26.889.088 - 1.908.600 18.611.653 178.456.635Ahcante .... 172 144.902.604 49.240.610 - 2.775.668 25.893.046 222.811.928Almería . 64 54.086.816 10.626.533 - 804.350 7.594.960 73.112.659Avilés. 181 149.499.868 50.007.944 - 8.612.837 17.418.229 225.538.873Bahía de Cádiz ..... ........... 205 172.390.414 49.939.028 - 2.485.500 28.241.916 253.056.858Cartagena , 184 155.237.712 54.577.977 - 2.465.270 28.391.588 240.672.547Castellón .......... 68 56.795.533 12.307.804 - 952.250 9.950.503 80.006.090Ceuta . 139 117.028.296 39.406.880 30.092.990 1.570.700 10.580.846 198.679.712El Ferrol . .. . . . . . . . . . . . .. . . 46 38.347.442 11.403.090 - 916.000 5.942.445 56.608.977Gijón. 514 428.794.856 157.714.238 - 5.276.500 98.924.128 690.709.722La Coruña .... . 187 153.502.818 46.338.456 -' 1.993.682 24.755.809 226.590.765La Luz y Las Palmas ....... 266 221.663.078 67.704.688 43.699.293 2.926.000 25.456.556 361.449.615Málaga ........... 192 161.699.524 38.855.625 - 3.105.500 27.443.758 231.104.407Meitlla . 64 53.632.992 14.479.679 13.787.072 731.750 3.470.021 86. 101.S 14Palma de Mallorca. 175 147.539.224 35.289.472 16.316.631 2.380.000 9.429.112 210.954.439Pasajes. . . . . . . . . . . 352 307.372.212 82.511.910 - ·5.142.437 84.627.837 479.654.396Pontevedra ... , .... :. 43 36.525.580 11.279.689 - 462.250 5.437.555 53.705.074Santa Cruz de Tenerife . 175 147.810.978 57.662.056 29.358.480 2.633.322 28.083.352 265.548.188Santander. 252 209.401.626 49.333.772 - 15.442.797 33. 708.910 307.887.105Sevilla 296 243.986.148 95.375.668 - 17.753.355 31.444.921 388.560.092Tarragona . 271 230.848.968 52.355.794 - 3.330.490 34.352.155 320.887.407Vigo 233 196.252.056 59.628,518 - 2.458.400 28.458.110 286.797.084
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, .

Número Salarios baloC Antiguedad
Plus Turnos, trabajos Ma!oa '><llana]

Pueno' 40 Residencia dI" transporte y horas
trabajadores (.) (.) )' embarl.jue eliLraordinarias 19li4

ViIla$arcía de Arosa 30 24.987.060 7.102.524 - 338.500 2.768.666 35.196.750
Comisión Administrativa de- Gru-

pos de Puertos. 163 134.915.690 31.590.521 10.866.766 6.866.387 4.364.049 '188.603.413

Totales 4.428 3.718.268.789 1.111.621.564 144.121.232 93.332.545 595.350.120 5.662.694250

Fondo para fines sociales, J por 100 (artículo 39) 56.626942
~yuda pard economatos y comedores (artículo 45) 9.068.400

Total general _,._ ....... .. .......... . .. 5.728.389.592

(a) Incluye III pane de pagas tJltraordmanas

Resumen de las masas saluriales correspondientes a 1984 certificadas por /05 Puertos Autónomos

Numero Salarios -base Anliguedad Plus de transpone Turnos, trabajos Masa salanal
Puenos de trab<ljadores ") ('1 J embarque } horas elitraordmarias 191:\4

Barcelona 744 657.608.490 207.144.550 - 283.425.335 1.148.178.375
489 433.731.485 134.265.573 7.988.180

.
162.106.389 738.091.627Bilbao.

Huelva 325 282.791.656 119.092.164 4.771-.332 99.380.114 507.025.418
Valencia 357 318.119.508 89.204.767 - 146.482.191 553.806.466

Totales ,.' 1.915 1.692.251.139 549.707.054 12.759.512 691.394.029 2.947.l01.886

(a) Incluye la parte de pagas extraordmarias por ese conceplO.

Juntas de Puerros y ComiSión Administrativa de Grupos de Puertos. Masas salariales preristas para 1985

Núme· Salarios Pluses Festivos Horas Total Fondo Masa
Puertos ro de

bo"
Antigi..Ledad Residencia y demás t'traor- de las ~~

Econo- .
salanalindi- lb) mato

viduos l.) Transpon/' Embarque pluses dmarias nommas sociales 1985

Algeciras - La
Línea. 156 142.841.550 28.000.552 - 1.908.600 - 18.831.203 338.800 191.920.705 1.919.207 623.700 194.461612

Alicante. 172 157.941838 51.899.578 - 2.775.668 - 26.296.287 373.550 239.288.921 2.392.889 - 24L6SL8iO
Almeria. 64 58.954.629 11.796.423 - i· 804.350 - 7.683.814 138.995 79.378.211 793.782 217.800 80.389.793
Avilés. 181 162.954.856 51.272.401 - 2.172.000 6.915.779 17.547.681 393.095 241.255.812 2.412.558 - 243.668.370
Bahía Cádiz. 205 187.905.551 52.019.251 - 2.485.500 - 28.643.953 445.220 271.499.475 2.714.995 - 274.214.470
Cartagena . 184 169.209.106 56.586.441 - 2.465.270 - 28.843. 725 399.611 257.504153 2.575.042 587.400 260666.595
Castellón . 68 61.907.131 13.286.119 - 952.250 - 10101.336 147.682 86.394.518 863.945 224.400 87.482.863
Ceuta .. 139 127.560.843 40.493.230 32.049.034 1.570.700 - 10.596.391 301.880 212.572.078 2.125.721 425.700 215.123.499
El Ferrol . 46 41.798.712 11.195.640 - 916.000 - 6.020.815 99903 60.031.070 600.311 155.100 60.786.481
Gijón" .. 514 467.386.393 164.730.112 - 5.276.500 - 100.775.546 1.116.lO6 739.284.857 7.392.849 - 746677706
La Coruña. 187 167.318.072 47.660.635 - 1.993.682 - 25.092.356 406.127 242470.872 2.424.709 577.500 245.473.081
La Luz y Las

Palmas. 266 241.612.755 70.376.861 44.340.752 2.926m - 25.642.553 577.700 385.476.621 3.854.766 924.000 390.255.387
Málaga. 192 176.252.481 43.19ú.847 - 3.105.5 - 26.512.409 416.986 249.478.223 2.494.782 633.600 252606605
Mehlla . 64 58.459.961 15.452.261 14.683.232 731.750 - 3.435.127 138.995 92.901.326 929.ül3 211.200 94.041.539
Palma de Ma·

lIorca . Ij5 160.817.754 36.735.382 16.556.142 2.380.000 - 10.231.920 380.065 227.101.263 2.271.013 . 56~OOO 229.911276
Pasajes .. 352 JJ5.035.711 86.140.085 - 4.242.437 - 86.402198 764.474 512.584.9ú5 5125.849 517.710.754
Pontevedra . 43 39.812.882 11.010.869 - 462250 - 5.507.295 93.387 56.886.683 586.867 - 57.473.550
s. C. Tenerife . 175 161.llJ.966 57.748.826 29.789.431 2.633.322 - 28.545.788 380.065 280.211.398 2.802.1 14 610.500 283.624012
Santander. m . 228.247.772 57.866.393 - 3.024.000 9.672.002 34.172.883 547.294 333.530.344 3.335.303 851.400 JJ7.717.047
Sevilla. 296 265.944.901 96.160.233 - 3.552.000 15.248.550 31.745.416 642.853 413.293. 953 4.132.940 996.600 418.423493
Tarragona . m 251.625.375 54.9ú9.185 - 3.330.490 - 34.794.162 588.558 345.247.770 3.452.478 858.000 349.558.248
Vigo. m 213.914.741 58.903.673 - 2.458.400 - 28.805.823 506.030 304.588667 3.045.887 - 307.634554
Vitlagarcía de

Arosa . 30 27.235.895 7.668.072 - 338500 - 2.786.571 65.155 38.094.193 380.942 108.900 38.584.035
CAGP. 163 147.058.102 32.533.437 11.026.278 1.956.000 3.050.000 6.363.440 . 354.005 202.341.262 2.023.413 501.600 204866275

Totales. 4.428 4.052.912.977 1.157.636.506 148444.869 54.461.169 34.886.331 605.378.692 9.616.736 6.063.337.280 60.633.375 9.068.400 6.ll3.039055

5.358.994.352 704.342.928 6.063.337.280 69.701.775 , 6.133.039.055

(a) Incluye las dos pagas extraordinarias.
(b) Incluye la pane correspondiente a pagas extraordinarias y los cumplimientos vegetativos.



32892:...- V-'-"'ie:.:.rn=es::....:.l::.8:.:.oc=lu:.;b:.:re.:...;1:..;9:.:.8"'5 ~----B=-O-=-=E'--n=-u:.:.· m=-:.:..-=2:.:.5:.:.0

Puertos Autónomos. I'"fasas salaria/es previstas para 1985
Conjunto de todo el personal

-_. -
1 tOlalPluo;es

Tumos. lrabajll'j
f~[1do

Puerto Numno SaIMios base Antiguedad
de tr.HlSpo.Jl1c

f~tjvos, horas Total para iínesde indindu[''j ,., Ibl extraonJ;narias de las nominas de la molsa ....lalialy emtJarque y otros pluses SOCI<ues

Barcelona 744 714.979.334 211.804.874 - 293.741.872 1.220.526.080 12.205.261 1.2.12.731.341
B¡]bao 489 471.969.410 139.521.609¡ 8.048.227 167.767.342 787.306.588 7.873.066 795.179 fl54
Hudva 325 308.242.905 121.>09.382 4.771.332 102.979.809 537.103.428 5.371.014 I 542.474.462
Valencia 357 346.750.263 91.141.703 - 150.876.656 588.768.622 5.887.686 1 594.656.308

Tetal 1.915 1.841.941.912 563.577.568 12.819.559 715.365.679 3.133.704.718 31.337.047 1165.041.765

(<1) In..::luye las ragas e~traordlnan,,>

:b) ~,Kluye las pallAs extraor,i.n..n¡¡'i y las '..Iriaciúnes vegetativ~~

PlIertos Autónomos. ,Hasas salariales prc)'istas para 1985
Personal obrero

Nume·
Antil!'uedad

Tumos, tra
Pluses Fondo

Puel10s ro de Salarios base lri<"':lios Trienios de transpone haJOs feslJ- fol.al para fines Total
indi- (" al 4.'24771 al 8,017523 Jubilaciones Tolal y embarque vos y horas de las nóminas wcialesvidl,l\ls por lOO por 100 (b, clltraordinarias

Barct:lona 628 580.720032 101. 185314 69.439.904 2.172.911 168.452307 - 222.545.417 971.717.756 9.717.178 981.4349;4
Btlbao 419 386.671.400 14.948.164 44.708.156 786.983 118869.337 5986.602 111601l.082 623.127.421 6.231.274 • 629.\58.695
Hucha 281 255.545.318 52.035.864 53.574.808 2.538.096 103072.576 4. i71J31 10.638.021 435.242.517 4.352.425 439.594.942
Valencia 295 271999480 41943719 34.276.465 761.589 75.458.605 - 110.799548 460.257.633 4.602.576 464.860.209

Totales 1.623 1.496.936.230 ~70.113.071 201.999.333 6.~ 59.5 79 465.852.825 107579]4 515 SiJ.068 2.490.345.327 2490).453 ~.515.248.780

(;¡J Incluve las pagas e~lraordinarias

ln) Induye las pagas ell.lraordlllanas} r¡í~ variaciones vegetativas

Puertos Autónomos..\Iasas salariales prnistas para 1985
Perso~al técnico y administrativo -

:"iume-
Antiguedad

Turnos. Ir.!Complem Fondo
Puertos ro de Relribuciofle'j Trienios Trienios proc. de Embarque baJOS fesli- Total de para fines Tolal

indio basicas Túlal vos y horas las nominas
viduos a14,n47 al 8,0275 Jubilaciones lb, basicas extraordinarias sociales

por 100 )XX 100

Barcelona 116 134 259302 24.212.542 19.648.971 508946 43.352.567 ~813777 - 69382678 248.808.324 2.4880S3 ,51.296.407
Bilb:lO 70 85.298.010 14.142.3W· 6.509912 - 20652.272 791161 2061.625 55.369.499 164.179.167 I.64LN! 165.82n959
Huelva 44 52.69;';87 9375.219 899].250 3Jt66J 18.036.806 628.592 - 31.713196 10l076.181 1 030.76: 104 106.943
Vakncia 62 7l.7,ü7S] 8.840.962 7.737.625 8954S9 15.683098 - - , 40.077.108 128.5 IO.Q89 1".285 lJf! 129.796099

Totales. 292 345.lIOi 682 56.571.U83 42.889.758 1.736.09' 97.724.743 l24C.11O 2.061.625 I'J6l4lA81 644.574.611 644";;1 65 i O~O...n8

21571 RESOLCClO;V de 23 de septiembre de 1985. de la I
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de Administración
Turistica Espanola p su personal laboral, para 1985 y ,
J986. de ámbito nacirmal.

CONVEl"(O COI,ECTIVO ENTRE AD~lINlSTRAClON

TURISTIC4. ESPANOLA y SU PERSONAL LARORAL PARA
1985 Y 1986

CAPITULO PRIMERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de Administración
Turística Española y su personal laboraL para 1985 y 1986, de
ámbito nacional. suscrito por la .Empresa y el Comité' Intrrcentros
el 9 de <;eptiembre de 1985, de conformidad con 10 dispuesto en el
an;cu1o 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de ID de marzo. del EstalulO de
los TrabajaC!~res, y artículo 2 y concordantes del Real Decreto
1040;1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colecti\os de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Pnmero.-Ordenar su inscripción en el Registro de- Convenios
d~ (''>ia I )¡recci6n General.

Sf'gundo.-Disponer su publicaCión en el «Boletín Oficial del
Estado».

!\1adrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Director generaL Carlos
~;a\-arro López.

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito terrilOrial.-EI presente Convenio inier·
provincial se aplicará en todos los Centros de Trabajo de Hostelcna
y Senicios Centrales, dependientes del Organismo autónomo
Administración Turística Española, adscrito en la actualidad a la
Secretaría General de Turismo del Ministerio de Tram,pones.
Turismo t Comunicaciones.

Art. 2. AmbilO personal.-I. Afectara. asimismo. a la totali-
dad del personal laboral que preste sus servicios en la Red Nacional
de Establecimientos de Hostelería de Administración Turística
Española y a sus Servicios Centrales, asi como al personal Que
ingrese en el futuro y dural'tc su vigencia, tamo si se trata de
trabajadores fijos corno e'ventuales.

Estarán excluidos los puestos de alto consejo.. DirC'cóón y
demás cargos de confianza en los que concurran las características
:/ circunstancias expresadas en el artículo 2.°, 1. a), del Estatuto de
los Trabajadores,


